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Manizales - Caldas, febrero de 2022 

 

 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales – Caldas  
 

 

ACCIÓN: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ZULEYMA DEL CARMEN ARAGÓN Y OTROS 

DEMANDADO: AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES Y 

OTROS 

RADICACIÓN: 17-001-31-03-002-2021-00232-00 

 

 

PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 75.081.859 de Manizales, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional N° 136.820 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y 

residente en Manizales, Caldas, a Usted, con el debido respeto, manifiesto que actúo de 

conformidad con el poder especial, amplio y suficiente que me ha conferido el Dr. 

CARLOS HERNÁN ESTRADA VALENCIA, quien obra en su calidad de representante 

legal de AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES, en virtud del 

mismo, por medio del presente escrito, procedo dentro del término legal para ello, a dar 

contestación a la demanda de la referencia, en la siguiente forma: 

 

Ruego respetuosamente y en forma previa, se sirva reconocerme personería para actuar 

dentro de los términos del poder que se me ha conferido. 
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EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES Y CONDENAS SOLICITADAS 

 

En forma clara y precisa, manifiesto que me opongo a todas y cada una de ellas por las 

razones que expreso a continuación. 

 

No se dan en el presente asunto en relación con AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI 

SUCURSAL MANIZALES, los elementos que tipifican la responsabilidad civil 

extracontractual; en otras palabras, los elementos que deben concurrir a la hora de 

determinar la responsabilidad de mi mandante a saber: 

 

- Con relación al presunto daño y responsabilidad de la entidad codemandada. 

 

Con fundamento en las pruebas allegadas con la demanda, lo único que se tiene como 

demostrado es el procedimiento de cremación que se surtió al cadáver del señor JOSÉ 

DAVID MORA ROA, realizado por la empresa de funerales JARDINES DE LA 

ESPERANZA de Manizales. Tal hecho no aconteció por indicación ni orden expresa 

emitida por mi mandante y por ello AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL 

MANIZALES, carece de cualquier responsabilidad que se le pretenda atribuir por tal 

proceder. 

 

Con respecto al daño, el mismo carece de vocación, pues la cremación del cuerpo es un 

procedimiento autorizado por la legislación colombiana y el mismo -per se- no atenta 

contra las creencias y/o ideologías religiosas de la persona fallecida ni de sus parientes.  

 

Acerca de la imposibilidad de realizar las honras fúnebres del señor José David Mora 

Roa, que los aquí demandantes pretenden hacer ver como el daño, las mismas pudieron 

haberse realizado con los restos mortales generados con la cremación y que 

evidentemente corresponden a la persona fallecida. De igual manera, no existe un 

documento previo y válido de manifestación de voluntad anticipada proferido en vida por 



PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO 

ABOGADO T.P. 136820 C.S. DE LA J. 

Universidad Libre. Especializado en: Derecho Administrativo  

 

 

 

3 

 

Manizales: Calle 21 N° 23- 22, Edificio Atlas Oficina 1703, Teléfono 8722803 
Móvil: 311 635 1226. Email: pmarbelaez@yahoo.com 

 

el señor Mora Roa, en el cual se haya definido su deseo de no ser cremado, forzando 

con ello a su familia a que incurriera en un gasto ostensiblemente mayor, para la 

inhumación de su cuerpo, a sabiendas de las graves condiciones de carencia de recursos 

económicos por la que ellos atravesaban para esas calendas y que pusieron de 

manifiesto en AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL y también en la Alcaldía 

de Manizales. 

 

- Con relación al hecho:  

 

Es indudable que la decisión ni la orden de cremación del cadáver del señor JOSÉ DAVID 

MORA ROA, no fue tomada ni impartida por mi mandante. Las condiciones 

epidemiológicas que se vivían en el país por causa de la pandemia por SARS cov2 

COVID 19, imponían restricciones en el proceso de custodia y entrega de los cadáveres, 

aun siendo la causa ajena a dicha enfermedad.  

 

Resulta entonces necesario hacer notar que el retiro y posterior manejo de los cadáveres 

estaba en cabeza y bajo directa responsabilidad de las empresas de funerales, las cuales 

están preparadas para su específica y especial manipulación una vez son retirados de 

las morgues, dando aplicación a los protocolos de bioseguridad, definidos claramente por 

las normas en lo que atañe a los pacientes fallecidos por COVID 19 y a los fallecidos por 

otras patologías. 

 

1. EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

 

HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA DEMANDA 

 

1. No nos consta pero ante la manifestación realizada tanto en las instalaciones de mi 

mandante y en la Alcaldía municipal de Manizales, se debe aplicar el principio 

constitucional de buena fe en la actuación de los particulares. 
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2. No nos consta y deberá probarse pues no existe prueba sobre ello en el expediente, 

adicionalmente son manifestaciones subjetivas que la entidad que represento no tiene 

por qué conocer. 

3. No nos consta y deberá probarse pues no existe prueba sobre ello en el expediente, 

adicionalmente debe tenerse en cuenta que a la unidad de cuidados intensivos solo 

es permitido el ingreso de una (1) persona. 

4. No es cierto como se presenta y explico, es cierto que el señor José David Mora Roa 

falleció el 10 de enero de 2021, lo demás no es un hecho, es una interpretación 

subjetiva del demandante, de ser un hecho deberá probarse. 

5. No es cierto como se presenta y explico, es cierto que en AVIDANTI S.A.S. le 

entregaron el certificado de defunción a los demandantes, no me consta lo que tiene 

que ver con la hora y las causas de la muerte, deberá probarse. 

6. Es cierto. 

7. No me consta y deberá probarse, pues no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla de 

funeraria La Aurora y yo represento a AVIDANTI S.A.S. 

8. No me consta y deberá probarse, ya que son manifestaciones que mi representada 

no tiene por qué conocer. 

9. No me consta y deberá probarse, ya que son manifestaciones que mi representada 

no tiene por qué conocer. 

10. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla de la 

empresa Celar Ltda. y yo represento a AVIDANTI S.A.S. 

11. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla de la 

empresa Celar Ltda. y yo represento a AVIDANTI S.A.S. 

12. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla de la 

empresa Celar Ltda. y Funeraria Jazmines S.A.S. y yo represento a AVIDANTI S.A.S. 



PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO 

ABOGADO T.P. 136820 C.S. DE LA J. 

Universidad Libre. Especializado en: Derecho Administrativo  

 

 

 

5 

 

Manizales: Calle 21 N° 23- 22, Edificio Atlas Oficina 1703, Teléfono 8722803 
Móvil: 311 635 1226. Email: pmarbelaez@yahoo.com 

 

13. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla de un 

Señor Norberto, el cual no tiene relación alguna con mi representada AVIDANTI 

S.A.S. 

14. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla de la 

Policía Nacional y yo represento a AVIDANTI S.A.S. 

15. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla del C.T.I. 

y yo represento a AVIDANTI S.A.S. 

16. No es cierto como se presenta y explico, no me consta ni existe prueba en el plenario 

que el cadáver haya atravesado horror e indignidad. Es cierto que AVIDANTI S.A.S. 

CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES identificó de manera adecuada y con 

certeza el cadáver del paciente Mora Roa; por el contrario y debido a que la empresa 

Funerales Jardines de la Esperanza  cometió un eventual error al retirar de la morgue 

el cadáver que estaba embalado en la BOLSA AZUL (paciente NO COVID 19) en la 

que estaba el cuerpo del señor José David Mora Roa y procedió a su cremación, y 

una vez obtenidas las cenizas se evidenciaron restos del marcapasos que tenía 

implantado el paciente. 

17. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente. 

18. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente. 

19. No es cierto. El gerente de la clínica AVIDANTI no se llama Carlos Hernández. Lo 

demás no me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente. 

20. No es cierto. El gerente de la clínica AVIDANTI no se llama Carlos Hernández. Se 

efectuó reunión con personas que manifestaron ser familiares del señor Mora Roa en 

presencia de funcionarios de la Personería de Manizales en la que se les informó que 
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el cuerpo había sido cremado por la Funeraria Jardines de la Esperanza y que allí se 

encontraban sus cenizas y podían ser reclamadas de manera inmediata. 

21. No es cierto. Como se manifestó en el hecho anterior a las personas que estuvieron 

presentes en la reunión y manifestaron ser los familiares del paciente José David Mora 

Roa, se les informó que el cuerpo había sido cremado por la Funeraria Jardines de la 

Esperanza y que allí se encontraban sus cenizas y podían ser reclamadas de manera 

inmediata, teniendo la certeza que estas sí correspondían al cadáver del señor Mora 

Roa, tal y como lo establecen en la constancia expedida por Jardines de la Esperanza 

en la que dicen que se hallaron restos del marcapasos. 

22. No me consta y deberá probarse, ya que no existe una sola prueba de ello dentro del 

expediente, además debemos tener en cuenta que en este hecho se habla de la 

empresa Jardines de la Esperanza y yo represento a AVIDANTI S.A.S. 

23. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas sin fundamento y como 

ellos mismos lo manifiestan en este hecho, son solo presunciones. 

24. No es cierto. En ningún momento se le dio un trato indigno o que no correspondiera 

al cadáver del señor José David Mora Roa, por lo que no pueden ser tenidas en cuenta 

las manifestaciones subjetivas y sin prueba que hace la parte demandante. Existe la 

prueba que las cenizas que están en Jardines de la Esperanza son las del señor Mora 

Roa y que las mismas tenían restos de marcapasos. 

25. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

26. No es cierto, desde el 13 de enero de 2021 y en presencia de funcionarios de la 

Personería de Manizales, se le informó a las personas que manifestaron ser los 

familiares del paciente, dónde podían retirar las cenizas del señor José David Mora 

Roa. 
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27. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

28. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

29. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante pues desde el 13 de enero de 2021 y en presencia de funcionarios de la 

Personería de Manizales se le informó a las personas que manifestaron ser parientes 

del paciente, dónde podían retirar las cenizas del señor José David Mora Roa. 

30. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

31. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

32. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

33. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

34. No me consta y deberá probarse, ya que no existe prueba de ello dentro del 

expediente, adicionalmente son manifestaciones subjetivas que hace la parte 

demandante. 

35. Es cierto. 
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2. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO 

 

Con el debido respeto, me permito presentar y exponer los siguientes medios de defensa 

o excepciones en contra de la demanda: 

 

2.1 INEXISTENCIA DEL DAÑO 

 

Debemos manifestar de manera diáfana que en el proceso de marras, existe total 

carencia de la prueba del primer y fundamental elemento de la responsabilidad – el daño, 

veamos: 

 

Manifiesta la parte actora que con la cremación del cadáver del paciente JOSÉ DAVID 

MORA ROA se produjo el presunto daño moral a sus familiares, consistente en la 

incapacidad de darle sepultura mediante el rito católico de cuerpo presente (“dignidad 

póstuma”). 

 

El rito funerario de la iglesia católica no proscribe el mismo cuando hubo cremación 

corporal, pues m uy por el contrario permite su realización en presencia de las cenizas 

del cadáver, es decir que no existe ningún elemento que condene la cremación y 

consecuentemente con ello impida la realización del rito eclesiástico. 

 

Con respecto a la argumentación que hace la apoderada de la parte demandante, acerca 

de la protección de los derechos personalísimos -entre ellos la dignidad humana – 

“dignidad póstuma”-, debemos decir que estos solo son tributarios de su plena garantía 

y goce por el individuo que los ostenta, en otras palabras, tales derechos no son 

susceptible de ser transmitidos ni por vía contractual ni por cesión a título oneroso o 

gratuita y mucho menos por vía sucesoral. 
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La Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia SC 

16279 del 11 de noviembre de 2016, Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez, dijo lo 

siguiente: 

 

“(…) 

 

“Por consecuencia, las acciones de ésta son intransmisibles. Y es que 

estos derechos personalísimos NO son transmisibles por sucesión y 

por lo que llevamos dicho y además porque expresamente lo dice el art. 

3417 de nuestro Código Civil: “El heredero que ha entrado en posesión de 

la herencia, o que ha sido puesto en ella por juez competente, continúa la 

persona del difunto… con excepción de aquéllos derechos que no son 

transmisibles por sucesión…” (Negrilla fuera de texto)  

 

Resulta necesario reafirmar de manera rotunda, con total convicción y vehemencia que 

con la cremación del cadáver del señor JOSÉ DAVID MORA ROA, nunca se afectó ni 

vulneró la dignidad de la persona misma que fue cremada, ni de sus restos mortales. 

Hacer ver como trato indigno tal conducta no puede ser de recibo, pues si así lo fuere, la 

legislación colombiana y universal en la materia ya se habría pronunciado, prohibiendo 

de manera absoluta dicha práctica. 

 

Es claro que la parte actora pretende -sin lograrlo- a través de figuras de interpretación 

jurídico normativo y hermenéutico denominadas “falacias”, hacer ver un trato indigno que 

no hubo. 

 

También existe varios pronunciamientos al respecto de la Honorable Corte 

Constitucional, que en sentencia T-180 de 2019, Magistrado Ponente Alejandro Linares 

Cantillo manifestó: 
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“(…) 

 

59. Por último, en la sentencia T-443 de 2015 se reconoció una hipótesis 

adicional, bajo la cual cuando en el curso de la acción de tutela el titular de 

los derechos fallece y, además, su muerte no se encuentra relacionada con 

el objeto de la acción y la prestación que se solicita tiene una naturaleza 

personalísima no susceptible de sucesión, o lo que es lo mismo, de 

producción de efectos en los herederos, encuentra la Sala que se 

configura una carencia actual de objeto, no por la presencia de un daño 

consumado o de un hecho superado, sino por la estrecha relación que 

existe entre el sujeto y el objeto de un amparo constitucional. En efecto, si 

el sujeto fallece y la prestación tiene una índole personalísima, el objeto de 

la acción ya no puede ser satisfecho y, por ello, cualquier orden que se 

profiera por el juez de tutela sería inocua o “caería en el vacío…”   

 

(…) 

 

60. En conclusión, en los casos en los cuales el peticionario o beneficiario 

de la acción de amparo fallece durante su trámite, el juez de tutela debe 

analizar cada caso en concreto y así determinar si se cumplen los 

supuestos para que haya (i) una sucesión procesal, (ii) se declare un daño 

consumado o (iii) se reconozca la carencia actual de objeto de la acción, 

en este último caso, como consecuencia del carácter personalísimo de la 

pretensión…” (Negrilla propia) 

 

Y en Sentencia T-236 de 2018, Magistrada Ponente Gloria Stella Ortiz Delgado, la 

Honorable Corte Constitucional se pronunció al respecto de la siguiente forma: 

 

“(…) 
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El primero, corresponde a la verificación de la eventual sucesión procesal, 

de acuerdo con las reglas generales de procedimiento. En efecto, el artículo 

68 de la Ley 1564 de 2012 señala que “Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador (…)” 

Para la determinación de la sucesión procesal se debe establecer si la 

pretensión perseguida a través de la acción de tutela genera efectos en los 

familiares o herederos del actor fallecido. En el análisis de esa circunstancia 

se toma como parámetro principal la relación entre la pretensión y el 

peticionario, ya que en las solicitudes relacionadas con derechos 

personalísimos no puede predicarse la extensión de consecuencias 

sobre terceros…” (Negrilla fuera de texto) 

 

Es claro entonces que la parte actora no puede en su petitum, pretender el 

reconocimiento de derechos personalísimos del fallecido, señor José David Mora Roa. 

 

Finalmente es meridiano que no existe prueba en el plenario de que el señor José David 

Mora Roa, practicara la ideología y filosofía religiosa cristianismo – catolicismo y que por 

ello deseara la aplicación de ritos funerarios de este tenor, con inhumación de “cuerpo 

presente”, como tampoco la indudable y objetiva manifestación de su voluntad a no ser 

cremado. 

 

De esta manera dejamos planteados los argumentos con respaldo jurisprudencial, acerca 

de la inexistencia del daño por afectación de la dignidad humana, en lo que denomina la 

parte demandante como “dignidad póstuma”. 
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2.2 AUSENCIA DE PRUEBA DE LA CULPA Y DEL NEXO DE CAUSALIDAD 

 

La culpa y nexo causal como elementos de la responsabilidad, deben coexistir y su 

esencia radica en que deben ser eficientemente probados por quien pretende su 

atribución, es decir por la parte actora. 

 

En parte alguna de la demanda existe prueba de la culpa como tampoco de la relación 

de causalidad entre aquella y el presunto daño que se alega. Tal situación obedece 

simplemente a que no existió con respecto a mi mandante, ninguno de estos elementos, 

veamos: 

 

AVIDANTI S.A.S. CLINICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES cumplió de manera 

absoluta con los protocolos de disposición de cadáveres que se generan en el rutinario 

devenir de su objeto social – atención de pacientes, con diferentes patologías y de 

diferentes condiciones de gravedad clínica que eventualmente y en consideración al ciclo 

vital de los seres humanos, se produce su fallecimiento. 

 

En el contexto de tiempo en el que se presentaron los hechos objeto de la demanda, nos 

ubicamos en segunda fase o segunda ola de la pandemia por SARS cov2 COVID 19, 

donde el gobierno nacional a través del Ministerio de Salud y del Invima, ya había 

determinado los protocolos de bioseguridad y de disposición final de los cadáveres, con 

causa de fallecimiento confirmada o de sospecha por tal enfermedad y aquellos con 

causa ajena a la misma. 

 

En ese orden de ideas, los cadáveres de las personas con diagnóstico COVID 19 o 

sospechosas de haber fallecido por tal causa, debían ser embaladas en DOBLE BOLSA, 

con claras indicaciones de no retirar ningún dispositivo usado en su atención, como líneas 

venosas, catéteres, sondas, etc. y su rotulado debía ir ubicado en el sitio preciso definido 

por el protocolo. A contrario sensu, los fallecidos por causas no atribuibles a COVID 19 



PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO 

ABOGADO T.P. 136820 C.S. DE LA J. 

Universidad Libre. Especializado en: Derecho Administrativo  

 

 

 

13 

 

Manizales: Calle 21 N° 23- 22, Edificio Atlas Oficina 1703, Teléfono 8722803 
Móvil: 311 635 1226. Email: pmarbelaez@yahoo.com 

 

eran embalados en una sola bolsa. Es así como el cadáver del paciente JOSÉ DAVID 

MORA ROA, se embaló en una sola bolsa y se le expidió el respectivo certificado de 

defunción, sin aparecer como causa de su fallecimiento SARS cov2 COVID 19, y por lo 

tanto no tributario de la obligatoriedad normativa sanitaria de que fuera cremado su 

cuerpo. 

 

Estos aspectos procesales dentro de las instalaciones de mi mandante, demuestran que 

su accionar correspondió con lo que las autoridades de salud pública de Colombia tenían 

dispuesto para esas calendas de Pandemia, siendo entonces nugatoria la posibilidad de 

atribuir culpa. 

 

De igual manera, no se prueba como influyó el accionar de AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA 

AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES en la causación del presunto daño, amén de que 

como quedó referido y probado en la excepción abordada en el numeral 2.1 de la 

presente contestación, el daño tampoco existió en el caso concreto y por lo tanto se 

constituye en un imposible fáctico efectuar una relación causal entre dos elementos 

cuando uno de ellos o ambos no existen. 

 

2.3 HECHO DE UN TERCERO  

 

En el presente caso resulta evidente que existieron procesos ajenos a mi mandante que 

llevaron a la cremación del cadáver del señor JOSÉ DAVID MORA ROA, procesos 

desarrollados por la empresa de funerales JARDINES DE LA ESPERANZA, veamos: 

 

Sea lo primero decir que los servicios funerarios que debía recibir el cadáver del paciente 

Mora Roa, no estaban asignados a la empresa de funerales JARDINES DE LA 

ESPERANZA, pues ante la manifestación de incapacidad económica de los parientes del 

fallecido JOSÉ DAVID MORA ROA, mi mandante puso en conocimiento de esa situación 
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a la Alcaldía de Manizales para que fuera tal ente territorial quien asumiera los costos de 

su inhumación. 

 

A su vez la Alcaldía Municipal entabló una comunicación con la Funeraria La Aurora, para 

tales menesteres. En el transcurso de las diligencias previas, la empresa de funerales 

JARDINES DE LA ESPERANZA, retiró de la morgue de AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA 

AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES, el cadáver del señor Mora Roa el día 10 de enero 

de 2021 a las 03:55 de la tarde, tal y como lo hizo constar dicha empresa de funerales en 

escrito dirigido a mi poderdante, prueba documental que aportaremos con la 

contestación. 

 

Resulta claro que la empresa de funerales JARDINES DE LA ESPERANZA retiró dicho 

cadáver el cual se encontraba embalado en única bolsa y por lo tanto al no cumplir con 

la exigencia normativa para pacientes COVID 19, además de que el certificado de 

defunción no informaba de tal enfermedad, el proceso de inhumación no era el de realizar 

la cremación de dicho cadáver. 

 

Es diáfano entonces que la decisión de cremar el cadáver del señor JOSÉ DAVID MORA 

ROA, fue tomada de manera unilateral y autónoma por parte de la empresa de funerales 

JARDINES DE LA ESPERANZA y mi mandante no tuvo ninguna participación ni antes ni 

durante ni después de tal acontecimiento. 

 

Es así como se demuestra de manera indudable que existe una causal de exoneración 

de responsabilidad frente a AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL 

MANIZALES, con la actuación de la empresa de funerales JARDINES DE LA 

ESPERANZA. 
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2.4 INEXISTENCIA DE LA TIPOLOGÍA DEL DAÑO DENOMINADO “DAÑO A LOS 

BIENES PERSONALÍSIMOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL” Y EXCESIVA TASACIÓN INDEMNIZATORIA POR LOS 

PRESUNTOS DAÑOS MORALES CAUSADOS 

 

Es pacífica la jurisdicción civil colombiana, en la tipología del daño que puede ser incluida 

en el petitum de los procesos. En ese orden de ideas, la tipología del daño denominada 

por los demandantes como “daño a los bienes personalísimos de especial protección 

constitucional” solo puede ser solicitada por la persona que haya sido la directamente 

afectada. 

 

En el presente caso, se observa que la parte actora pretende la indemnización de 

derechos personalísimos que de suyo le corresponderían eventualmente al fallecido 

señor José David Mora Roa, si no prospera ninguna de las excepciones propuestas por 

esta defensa, pero dicho sea de paso en la reafirmación que la indemnización por 

vulneración de tales derechos, no son susceptibles de ser transmitidos por vía sucesoral. 

 

Así las cosas no les asiste vocación con respecto a la pretensión que alegan sobre la 

vulneración de lo que denominan “dignidad póstuma”.  

 

De igual manera nos oponemos a los montos de indemnización que la parte demandante 

solicita por el presunto daño moral, en caso de demostrar la existencia de los elementos 

de la responsabilidad y la respectiva atribución. La jurisprudencia ha reconocido montos 

y topes considerablemente diferentes, en daños de límite superior como el fallecimiento 

de personas y/o las lesiones graves y definitivas, lo que en el presente caso no sucede. 
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2.5 EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Esta excepción queda expuesta en la medida en que se demuestre dentro del proceso, 

conforme lo establece el artículo 282 del Código General del Proceso, que a la letra dice:  

 

“…Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando 

el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, 

que deberán alegarse en la contestación de la demanda…” 

 

Por todos los fundamentos aquí plasmados, le solicito Señor Juez de la manera más 

respetuosa, que declare probadas todas las excepciones invocadas. 

 

3. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para efectos de probar los argumentos de la parte demandada y que represento 

judicialmente, AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES, en la 

contestación de los hechos de la demanda y por lo mismo para que se desestimen las 

pretensiones, me permito solicitar se practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES QUE APORTO: 

 

1. Constancia emitida por la empresa de funerales JARDINES DE LA ESPERANZA 

2. Protocolo para el manejo de cadáveres COVID 19 del Ministerio de Salud. 

3. Copia de certificado de defunción del señor José David Mora Roa. 

 

TESTIMONIALES 

Solicito al despacho se decrete y se fije fecha y hora para que comparezcan las personas 

que relaciono, las cuales declararán en todo lo que le conste sobre la demanda y su 
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contestación y en especial en lo que tiene que ver con la rotulación y embalaje del 

cadáver del señor JOSÉ DAVID MORA ROA. 

 

Con lo anterior pretendemos demostrar que mi mandante actuó de manera adecuada y 

ceñido a los protocolos de bioseguridad COVID 19  

 

1.- MARIA CLEMENCIA RIVERA OSORIO, C.C. 24826191, y se puede ubicar en la Calle 

10 Número 2 C – 10 Villapilar de Manizales – Caldas, correo electrónico 

oficinajuridicacam@avidanti.com, celular 3117132800. 

2.- Jhonathan Sanchez Ceballos, C.C. 1053.800.356, y se puede ubicar en la Calle 10 

Número 2 C – 10 Villapilar de Manizales – Caldas, correo electrónico 

oficinajuridicacam@avidanti.com, celular 3112434450. 

 

Manifestamos que haremos comparecer a los testigos en la fecha y hora que el despacho 

así determine.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

De la manera más respetuosa solicitamos se decrete y practique interrogatorio de parte 

que realizaré a todos los demandantes. 

 

Con tal prueba pretendemos demostrar lo manifestado en la contestación de la demanda 

y en las excepciones propuestas por mi mandante, adicionalmente la confesión de la 

parte demandante. 

 

4. NOTIFICACIONES 

 

A la entidad que represento AVIDANTI SAS SUCURSAL CLÍNICA AVIDANTI 

MANIZALES, en la Calle 10 Número 2 C – 10 Villapilar de Manizales – Caldas. 



PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO 

ABOGADO T.P. 136820 C.S. DE LA J. 

Universidad Libre. Especializado en: Derecho Administrativo  

 

 

 

18 

 

Manizales: Calle 21 N° 23- 22, Edificio Atlas Oficina 1703, Teléfono 8722803 
Móvil: 311 635 1226. Email: pmarbelaez@yahoo.com 

 

El suscrito abogado se notificará en la Secretaria del Juzgado o en mi oficina de abogado 

ubicada en la Calle 21 N° 23 – 22, Edificio Atlas, Oficina 1703 de Manizales. Teléfono 

872803, celular 311-6351226, correo electrónico: pmarbelaez@yahoo.com, por lo que 

desde ya me permito solicitar se me notifique todas las actuaciones del juzgado a este 

correo electrónico. 

5. ANEXOS 

 

Me permito anexar al presente escrito: 

 

5.1- Los documentos señalados en el capítulo pruebas documentales aportadas. 

5.2- Certificado de existencia y representación legal de AVIDANTI S.A.S. 

 

Dejo pues de esta manera plenamente respondida la demanda y propuestos los medios 

de defensa, reiterando mi petición de que sean declaradas probadas las excepciones 

formuladas. 

 

 

Atentamente, 
 

 
PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO 
C.C. 75.081.859 de Manizales 
T.P. 136.820 del CSJ 
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FINAL DE CADÁVERES POR SARS-COV-2 (COVID-19) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
Bogotá, abril de 2020 

 
 
 
 

Nota: las orientaciones incluidas en el presente documento están en continua revisión y se darán los 
alcances y ajustes pertinentes si las situaciones epidemiológicas así lo requieren. 
  



 

PROCESO 
Gestión de las intervenciones individuales y 
colectivas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 
Código GIPG08 

GUIA 
Orientaciones para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por SARS-CoV-2 
(COVID-19) -Versión 04 

Versión 04 

 

 Página 2 de 25                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

TABLA DE CONTENIDO 

1. OBJETIVO ....................................................................................................................................................................... 3 

2. ALCANCE ........................................................................................................................................................................ 3 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN .............................................................................................................................................. 3 

4. NORMATIVA APLICABLE Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS .............................................................................. 3 

5. DEFINICIONES ................................................................................................................................................................ 4 

6. PRECAUCION GENERAL PARA EL MANEJO DE CADAVERES. ............................................................................... 6 

7. MEDIDAS GENERALES PARA EL MANEJO DE CADAVERES CON CAUSA DE MUERTE PROBABLE O 
CONFIRMADA POR EL VIRUS SARS-COV-2 (COVID-19) ............................................................................................ 6 

8. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS DIFERENTES ACTORES QUE PARTICIPAN EN LA GESTIÓN 
INTEGRAL DEL CADÁVER .......................................................................................................................................... 11 

9. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. .......................... 12 

10. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS.
 ....................................................................................................................................................................................... 13 

11. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS EN EL TRASLADO Y DESTINO FINAL 
DEL CADÁVER. ............................................................................................................................................................ 14 

12. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS DE LAS POLICÍAS JUDICIALES .......................... 15 

13. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES .................................................................................................................................................................... 15 

14. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES DE SALUD .............................. 16 

15. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES MUNICIPALES 
(ALCALDIAS) ................................................................................................................................................................ 16 

16. INSTRUCCIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN MÉDICA DE LA DEFUNCION POR SARS-COV-2 (COVID-19). ........... 17 

17. AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD INSTALADA PARA LA GESTIÓN DE CADÁVERES EN CASO DE SITUACIÓN 
CATASTRÓFICA POR SARS-COV-2 (COVID-19). ...................................................................................................... 18 

18. Bibliografía. ................................................................................................................................................................... 20 

19. ANEXO 1. REQUERIMIENTOS LOCATIVOS Y DE BIOSEGURIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE NECROPSIAS 
(AUTOPSIAS) CLÍNICAS O MÉDICO LEGALES ......................................................................................................... 22 

20. ANEXO 2. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LUGAR DIFERENTE A LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD ........................................................................................................................................................................... 23 

21. ANEXO 3. CONDICIONES SANITARIAS Y DE SEGURIDAD DE VEHÍCULOS FÚNEBRES PARA EL TRANSPORTE 
DE CADÁVERES ........................................................................................................................................................... 23 

22. ANEXO 4. AUTOPSIA VERBAL ................................................................................................................................... 24 

  



 

PROCESO 
Gestión de las intervenciones individuales y 
colectivas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 
Código GIPG08 

GUIA 
Orientaciones para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por SARS-CoV-2 
(COVID-19) -Versión 04 

Versión 04 

 

 Página 3 de 25                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

1. OBJETIVO 

Orientar a las Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud – IPS, autoridades competentes del orden nacional, 
autoridades judiciales, ciencias forenses, servicios funerarios y cementerios frente al manejo seguro, transporte y 
disposición de cadáveres debido a la infección por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), con el fin de disminuir el 
riesgo de transmisión en los trabajadores del sector salud, de otras autoridades involucradas, funerario, familiares 
y comunidad en general. 

2. ALCANCE 

Establecer las directrices, orientaciones, normas de bioseguridad y aspectos referentes con las medidas prevención 
y control frente al manejo de cadáveres asociados a infección con el virus SARS-COV-2 (COVID-19) en las 
siguientes entidades y servidores: 
 

 Prestadores de servicios de salud 

 Entidades Promotoras de Salud (EPS) 

 Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) 

 Entidades que hacen parte del régimen especial o excepcional de salud 

 Entidades Territoriales  

 Autoridades Sanitarias 

 Fuerza Pública 

 Policía judicial que realiza inspección a lugar de los hechos y cadáveres 

 Servidores que cumplen funciones de Policía Judicial, o quienes por vía de excepción que hagan sus veces en la 
Inspección al Lugar de los Hechos. 

 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

 Sector funerario y Cementerios 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Talento humano que tiene contacto con cadáveres en la prestación de servicios de salud, sector funerario, 
cementerios, autoridades judiciales, policía judicial, ciencias forenses, fuerza pública y población general. 

4. NORMATIVA APLICABLE Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS 

 Reglamento Sanitarito Internacional – RSI 2005. 

 Ley 09 de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias” Título III Salud Ocupacional.  

 Resolución 4445 de 1996, por la cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del título IV de la 
Ley 09 de 1979 en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos 
hospitalarios y similares. 

 Resolución 5194 de 2010 “Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, 
inhumación, exhumación y cremación de cadáveres” 

 Resolución 2400 de 1979 “Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad 
en los establecimientos de trabajo”. Título V De la ropa de trabajo equipos y elementos de protección personal. 
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 Resolución 1164 de 2002 “Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los 
residuos hospitalarios y similares”. 

 Resolución 5095 del 19 noviembre de 2018, Manual de Acreditación en Salud Ambulatorio y Hospitalario de 
Colombia V3.1. 

 Decreto 0786 de 1990, compilado en el Decreto 780 de 2016, “Por el cual se reglamenta parcialmente el 
Titulo XI de la Ley 09 de 1979, en cuanto a la práctica de autopsias clínicas y médico - legales, así como 
viscerotomias y se dictan otras disposiciones”. 

 Decreto 351 de 2018, compilado en el Decreto 780 de 2016 “Por el cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en la atención en salud y otras actividades” 

 Decreto 1443 de 2014 Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), artículos 24 y 25 compilados en el Decreto Único Reglamentario 
1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 Resolución 3100 de 2019."Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de 
Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud. 

 Resolución 385 de 2020 “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus SARS-
COV-2 (SARS-COV-2 (COVID-19)) y se adoptan medidas para hacer frente al virus” 

 Ley 906 de 2004, Código Procedimiento Penal en los artículos 205 y 214. 

 Decreto Ley 1333 de 1986. 

 Ley 1523 de 2012. 

 Decreto 303 de 2015 “Por el cual se reglamenta la Ley 1408 de 2010” 

 Resolución 385 de 2020 

 Resolución 507 de 2020 

 Decreto 538 de 2020 

5. DEFINICIONES  

 Autopsia verbal: Técnica de recolección de información que busca, a través de la entrevista a un familiar, cuidador 
o responsable de mayor cercanía y confianza a la persona fallecida, recabar los signos, síntomas, antecedentes, 
factores de riesgo, factores sociales, culturales o de atención a la salud y posibles registros de historia clínica, 
asociados al último padecimiento del fallecido, con el fin de identificar de manera responsable y razonable las 
circunstancias que rodearon el desarrollo del padecimiento y finalmente establecer la causa probable de la muerte. 

 Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o minimizar el factor de riesgo 
biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente o la vida de las personas, asegurando que el 
desarrollo o producto final de dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores y 
comunidad en general. 

 Bolsa para traslado de cadáveres: Elemento de fácil abertura, cierre impermeable, diseñado para el traslado de 
cadáveres.  

 Embalar: disponer o colocar convenientemente dentro de cubiertas los cadáveres humanos que han de 
transportarse, utilizando los elementos necesarios para resguardar, facilitar su identificación, manipulación y 
garantizar la integridad de los mismos durante su transporte para el destino final o labores judiciales. La definición 
para las autoridades judiciales, es el procedimiento técnico utilizado para empacar preservar y proteger los elementos 
de material probatorio y evidencia física en el contenedor adecuado, con el fin de ser enviados para análisis o 
almacenamiento. 



 

PROCESO 
Gestión de las intervenciones individuales y 
colectivas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 
Código GIPG08 

GUIA 
Orientaciones para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por SARS-CoV-2 
(COVID-19) -Versión 04 

Versión 04 

 

 Página 5 de 25                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

 Cadáver: cuerpo humano sin vida, cuyo deceso debe, para efectos jurídicos, estar certificado previamente a su 
inhumación o cremación por un médico o funcionario de salud competente. 

 Cementerio: es el lugar destinado para recibir y alojar cadáveres, restos óseos, restos humanos y cenizas; quedan 
excluidos de la presente definición los cenizarios y osarios ubicados en iglesias, capillas y monasterios.  

 Cenizas humanas: Partículas que resultan del proceso de combustión completa (cremación) de cadáveres o restos 
óseos o restos humanos. 

 Contenedor de Cremación: caja interna, contenida en un ataúd, construida en material de fácil combustión, 
diseñado especialmente para depositar un cadáver o restos humanos destinados a la cremación.  

 Cremar: acción de quemar o reducir a cenizas cadáveres, restos humanos o restos óseos u órganos y/o partes 
humanas por medio de la energía calórica. 

 Desinfección: eliminación de microorganismos de una superficie por medio de agentes químicos o físicos. 

 Inhumar: acción de enterrar o depositar en los cementerios cadáveres, restos óseos y partes humanas. 

 Inspección al lugar de los hechos: procedimiento técnico que se realiza en todo espacio en el que se planea o 
materializa la comisión de un hecho que pueda constituir un delito, o aquel en el que se hallare Elemento Material 
Probatorio y Evidencia Física – EMP Y EF que permita identificar o individualizar al autor, cómplice y partícipe del 
mismo. (Definición específica para las autoridades judiciales) 

 Inspección Técnica a cadáver: examen externo que proporciona al investigador datos objetivos con respecto al 
EMP y EF más importante del lugar de los hechos, provee información detallada con respecto a características físicas 
del occiso, su relación con el lugar y circunstancias de la muerte; lo cual permite plantear las hipótesis de causa y 
manera del deceso. (definición específica para las autoridades judiciales) 

 Muerte Natural: cuando las circunstancias en que ocurre la muerte corresponden a un proceso natural del curso de 
enfermedad o de deterioro del organismo por envejecimiento. 

 Muerte No Natural: cuando las circunstancias en que ocurre la muerte y los hallazgos de la necropsia indican un 
proceso fisiopatológico ocasionado por una causa externa infligida por otra persona, autoinflingida o accidental. 

 Muerte Indeterminada: cuando se desconocen las circunstancias en que ocurrió la muerte y/o la causa de la misma. 

 Material Contaminado: cualquier material o elemento que ha estado en contacto con microorganismos, que 
funcione como fómite o sea sospechoso de estar contaminado. 

 Microorganismo: cualquier organismo vivo de tamaño microscópico, incluyendo bacterias, virus, levaduras, hongos, 
algunas algas y protozoos. 

 Minimización: racionalización y optimización de los procesos, procedimientos y actividades que permiten la 
reducción de los residuos generados y sus efectos, en el mismo lugar donde se producen. 

 Necropsia (Autopsia): Procedimiento mediante el cual, a través de observación, intervención y análisis de un 
cadáver, en forma tanto externa como interna y teniendo en cuenta, cuando sea del caso, el examen de las 
evidencias o pruebas físicas relacionadas con el mismo, así como las circunstancias conocidas como anteriores o 
posteriores a la muerte, se obtiene información para fines científicos o jurídicos. 

 Normas de bioseguridad: normas de precaución que deben aplicar los trabajadores en áreas asistenciales al 
manipular sangre, secreciones, fluidos corporales o tejidos provenientes de todo paciente y sus respectivos 
recipientes, independiente de su estado de salud, y forman parte del programa de salud ocupacional. 

 Limpieza: procedimiento mecánico que remueve el material extraño u orgánico de las superficies que puedan 
preservar bacterias al oponerse a la acción de biodegrabilidad de las soluciones antisépticas. 

 Precaución en ambiente: es el principio según el cual cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para 
impedir la degradación del medio ambiente. 

 Precaución en salud: principio de gestión y control de la organización estatal, empresarial y ciudadana, tendiente 
a garantizar el cumplimiento de las normas de protección de la salud pública, para prevenir y prever los riesgos a la 
salud de las personas y procurar mantener las condiciones de protección y mejoramiento continuo. 
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 Policía Judicial: función que cumplen las Entidades del Estado para apoyar la investigación penal y en el ejercicio 
de las mismas, dependen funcionalmente del Fiscal General de la Nación y sus delegados. 

 Prestadores de Servicios de Salud: se consideran como tales, las instituciones prestadoras de servicios de salud- 
IPS, los profesionales independientes de salud, las entidades con objeto social diferente y el transporte especial de 
pacientes.  

 Prevención: conjunto de acciones dirigidas a identificar, controlar y reducir los factores de riesgo biológicos, del 
ambiente y de la salud, que puedan producirse como consecuencia del manejo de los residuos, ya sea en la 
prestación de servicios de salud o cualquier otra actividad que implique la generación, manejo o disposición de esta 
clase de residuos, con el fin de evitar que aparezca el riesgo o la enfermedad y se propaguen u ocasionen daños 
mayores o generen secuelas evitables. 

 Residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso. un residuo o desecho con riesgo biológico 
o infeccioso se considera peligroso cuando contiene agentes patógenos como microorganismos y otros agentes con 
suficiente virulencia y concentración como para causar enfermedades en los seres humanos o en los animales.  

 Riesgo Biológico: consiste en la presencia de un organismo, o la sustancia derivada de un organismo, que puede 
presentar una amenaza a la salud humana como residuos con características biológicas-infecciosas, muestras de 
un microorganismo, virus o toxina de una fuente biológica que puede resultar patógena 

6. PRECAUCION GENERAL PARA EL MANEJO DE CADAVERES. 

Teniendo en cuenta la incertidumbre sobre fuentes, mecanismos de transmisión, persistencia de virus en el 
ambiente, y la alta proporción de personas que pueden cursar asintomáticas estando infectadas, durante la fase 
pandémica de SARS-COV-2 (COVID-19), se exhorta a todos los involucrados en la gestión integral de las personas 
fallecidas por cualquier causa, aplicar cabalmente las medidas preventivas básicas para evitar contagios, y en 
particular, las medidas de bioseguridad para el personal que manipula cadáveres desde el momento del deceso 
hasta su disposición final, independientemente si se trata de casos sospechosos o no de SARS-COV-2 (COVID-
19). 

7. MEDIDAS GENERALES PARA EL MANEJO DE CADAVERES CON CAUSA DE MUERTE PROBABLE O 
CONFIRMADA POR EL VIRUS SARS-COV-2 (COVID-19) 

COVID-19 es una enfermedad con gran variabilidad en presentación clínica, alta tasa de contagio para la cual no 
existe en el momento un tratamiento definido. El riesgo de contagio al personal que ejecuta autopsias o 
procedimientos de tanatopraxia y la probabilidad de diseminación de la enfermedad por la manipulación de 
cadáveres no se conoce, pero se considera que puede ser alto, teniendo en cuenta que, en ausencia de la 
aplicación de un método de diagnóstico masivo, todo caso debe considerarse potencialmente positivo. Por tanto, 
el manejo de cuerpos de personas fallecidas con diagnóstico confirmado, sospechoso o probable de SARS-COV-
2 (COVID-19), debe realizarse con la mínima manipulación posible. 

Es por ello que, en el marco del estado de Emergencia Sanitaria declarado por el Ministerio de Salud, la toma de 
muestras post mortem para la definición de diagnóstico en estas condiciones interinas de emergencia, se someten 
a la prioridad de prevención del riesgo de enfermar y diseminar el virus en el caso del personal de salud que ejecuta 
autopsias. Adicionalmente, la disponibilidad de talento humano sanitario, infraestructura, instalaciones y equipo que 
cumpla con las condiciones razonables de bioseguridad es limitada y su agotamiento puede conducir a condiciones 
de mayor riesgo individual y comunitario. 
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En general, para el manejo de cadáveres con causa de muerte probable o confirmada por SARS-COV-2 (COVID-
19), se deben tener en cuenta las siguientes disposiciones: 

 Los principios de precaución y dignidad humana se deben cumplir siempre en todo momento de la manipulación 
del cadáver. 

 La comunicación asertiva del fallecimiento de las personas por COVID-19 a la familia o red de apoyo, debe 
brindarse con consideración y respeto, manejando las reacciones propias del duelo por el ser querido. 

 El cadáver debe mantenerse íntegro y limitar al máximo su manipulación, teniendo especial atención al 
movilizar o amortajar el cadáver evitando contacto directo con fluidos o heces fecales, utilizando en todo 
momento máscaras de filtración FFP2 o N95 (nunca tapabocas). 

 Durante todo el proceso de manipulación se debe minimizar los procedimientos que generen aerosoles, 
restringiéndolos solo aquellos que sean necesarios en la preparación del cadáver para cremación o inhumación 
y en los procedimientos de las necropsias exceptuadas. 

 En el marco de la emergencia sanitaria y cumplimiento del principio de precaución, se suspende temporalmente 
la ejecución de autopsias sanitarias, necropsias académicas de cualquier edad, incluyendo fetales, 
viscerotomías, y tomas de muestras de tejido post mortem por métodos invasivos (vg biopsias por aguja), que 
no sean estrictamente necesarias. Se exceptúan de esta restricción, la toma de muestras post mortem no 
invasiva por hisopado nasofaríngeo en todos los casos de muertes con sospecha de SARS-COV-2 (COVID-
19), las autopsias médico legales por muerte violenta y aquellas necropsias clínicas que se consideren 
inevitables por excepcionalidad, así: 

a) La toma de muestra post mortem no invasiva por hisopado nasofaríngeo se debe hacer antes de seis (6) 
horas post mortem, de lo contrario la muestra no es útil para análisis. La muestra deberá ser conservada 
en medio de transporte de viral (MTV) a una temperatura de refrigeración entre -2 y 8°C, si el envío se 
realiza al laboratorio de referencia dentro de las primeras 48 horas luego de su recolección. Si van a ser 
procesadas o enviadas al LDSP o al Instituto Nacional de Salud después de las 48 horas de recolección, 
se deben conservar congeladas a menos 70°C y transportadas en recipientes con geles o pilas congeladas, 
teniendo en cuenta que las temperaturas superiores a 8°C degradan la partícula viral1. Para la toma de las 
muestras no es necesario el traslado del cadáver a una morgue ni la intervención de patología. 

b) Las autopsias médico legales por muerte de causa violenta que requieren dictamen forense, deben 
realizarse extremando el mayor cuidado en términos de uso de elementos adecuados de protección 
personal y locativos, siguiendo los procedimientos determinados por el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses. 

c) Las autopsias clínicas o procedimientos post mortem invasivos en pacientes negativos para infección 
SARS-COV-2 (COVID-19) por método de identificación viral (PCR), que se consideren necesarios para 
determinar la causa de muerte y en las cuales no haya justificación para la judicialización del caso, se 
realizarán de manera excepcional, cumpliendo con todos los requerimientos de bioseguridad personal y 
locativa de la morgue hospitalaria que se enumeran en el anexo 1. 

                                                      
1. Para tipos de muestra, recolección y transporte, consultar manual para Obtención y envío de muestras en salud pública para análisis de eventos de 

interés en salud pública. Disponible en 
http://www.ins.gov.co/Noticias/Coronavirus/Protocolo%20Vigilancia%20Infecci%C3%B3n%20Respiratoria%20Aguda%20(IRA).pdf  
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 Así mismo, queda restringida la realización de prácticas de embalsamamiento, tanatopraxia u otros 
alistamientos de cadáver en casos con diagnostico presuntivo o confirmado de infección por SARS-COV-2 
(COVID-19). Se exceptúan los casos establecidos en el artículo 2.8.9.6 del Decreto 780 de 2016 donde será 
obligatoria la realización de Inspección técnica a cadáver antes de las necropsias médico legal, con observancia 
de todas las medidas de precaución y bioseguridad aquí consignadas. 

 Todo el personal que interviene en el manejo, traslado y disposición final de los cadáveres asociados a la 
infección, deberán cumplir las normas de bioseguridad, el uso del EPP2 de acuerdo a lo establecido en este 
protocolo. Especialmente, las técnicas de lavado de manos con agua y jabón después de la manipulación de 
los cuerpos. No se recomienda el lavado de manos con alcohol glicerinado o similar. 

 Para todos los casos y todos los individuos relacionados con dichos procesos es obligatorio el uso permanente 
de doble guante; máscaras de filtración FFP2 o N95 (no tapabocas convencional); mono gafas para evitar 
salpicaduras; batas impermeables de manga larga (si la bata no es impermeable, añadir un delantal plástico 
desechable). Los elementos desechables deberán ser eliminados inmediatamente y no reutilizados en los 
casos en que dichos elementos puedan serlo. Los elementos no desechables podrán desinfectarse de acuerdo 
a las instrucciones de los fabricantes. 

 En el área hospitalaria donde ocurrió el deceso, el prestador de servicios de salud debe realizar la limpieza y 
desinfección terminal de toda la zona y elementos (cama, equipos de la cabecera, colchonetas, puertas, 
cerraduras, ventanas, baño, etc.), incluyendo todos los que sean reutilizables, de acuerdo a los protocolos 
definidos por la institución. La desinfección no aplica para máscaras y filtros de máscaras reutilizables, estos 
deben contar con un protocolo de limpieza y desinfección especifico y reemplazarlos de acuerdo a las 
recomendaciones de los fabricantes. 

 Los prestadores de servicios de salud deben colocar el cadáver en doble bolsa específica para cadáveres de 
150 micras o más de espesor, resistentes a la filtración de líquidos. Así mismo, realizar la desinfección de 
ambas bolsas previamente al traslado según se explica más adelante. 

 La disposición final de cadáveres de personas fallecidas por COVID-19 se hará preferiblemente por cremación. 
Cuando no se cuente con instalaciones para este procedimiento en el territorio donde ocurrió el deceso o la 
disponibilidad de esta tecnología desborda la capacidad económica de las personas, se hará inhumación en 
sepultura o bóveda individualizada. En todo caso, el alistamiento del cadáver se realizará siempre en el lugar 
del deceso y no se permitirá el traslado hacia otra ciudad o municipio para su disposición final, salvo en las 
áreas metropolitanas y entre municipios vecinos cuando no existen servicios locales para la disposición final, y 
siempre y cuando el servicio funerario garantice condiciones seguras de traslado y se cuente con la autorización 
del municipio receptor. En los casos que se requiera necropsia médico legal y estuviese indicada la cremación, 
esta deberá contar con la orden del fiscal del caso. 

 Los elementos y equipos utilizados durante el traslado interno y externo de cadáveres dentro de las instituciones 
y hasta el destino final, deberán ser sometidos a procedimientos de limpieza y desinfección estrictos. 

                                                      
2. Adaptado del MANUAL DE BIOSEGURIDAD PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDEN ATENCIÓN EN SALUD QUE BRINDEN ATENCIÓN 

EN SALUD ANTE LA EVENTUAL INTRODUCCIÓN DEL NUEVO CORONAVIRUS ( N-COV-2019) A  COLOMBIA: Elementos de protección personal (EPP): Gorro quirúrgico, 
guantes, máscaras de filtración FFP2 , protección ocular ajustada de montura integral o protector facial completo, batas impermeables de manga larga (si la bata no es 
impermeable, añadir un delantal de plástico), calzado de seguridad. 
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 El manejo y eliminación segura de los residuos generados en el proceso de manipulación del cadáver deberá 
ser cumplida por todos los intervinientes en la gestión del cadáver de conformidad con lo establecido en el 
Titulo 10 del Decreto 780 de 2016, la Resolución 1164 de 2002 y las orientaciones para el manejo de residuos 
por SARS-COV-2 (COVID-19). 

 El transporte, la cremación o inhumación, según sea el caso, se efectuará en el menor tiempo posible, con el 
fin de prevenir la exposición de los trabajadores y comunidad general al virus SARS-COV-2 (COVID-19). Se 
debe evitar la realización de rituales fúnebres que conlleven reuniones o aglomeraciones de personas. 

 Con el fin de prevenir la propagación del virus a través de los cadáveres en el medio hospitalario o domiciliario 
y por el periodo que dure la Emergencia Económica, Social y Ecológica, las entidades territoriales municipales 
se harán cargo del transporte, la cremación o inhumación de personas fallecidas por COVID-19, declaradas 
como pobres sin seguridad social o pertenecientes a grupos vulnerables. Los departamentos y el Gobierno 
Nacional podrán concurrir con la financiación de estas actividades, previa definición de los costos básicos. 

 La comunicación del riesgo en defunciones por SARS-COV-2 (COVID-19), deberá ser informada a todos los 
actores que intervienen en la gestión del cadáver y a sus familiares o red de apoyo, de manera responsable, 
clara y oportuna, observando siempre el respeto a la dignidad humana, garantizando que existan canales de 
comunicación entre IPS-Funeraria-Cementerio, IPS y Familiares, IPS y Secretarias de Salud. Lo anterior con 
el fin de disminuir los riesgos asociados al manejo del cadáver y garantizar que se tomen las medidas de 
precaución por parte de los servicios funerarios, cuyo cumplimiento será objeto de vigilancia por parte de las 
autoridades sanitarias. 

 En el caso de los decesos que ocurren en casa sin atención médica previa, un prestador de salud asignado por 
la respectiva DTS, se desplazará al domicilio, a fin de evaluar las circunstancias que rodearon el deceso y 
establecer las posibles causas de muerte con una exhaustiva indagación del estado de salud previo y revisión 
de antecedentes clínicos-epidemiológicos a través de autopsia verbal, utilizando la metodología establecida en 
el anexo definido por el MSPS, para tales fines. Si los hallazgos soportan una sospecha de COVID-19, 
enfermedad respiratoria no determinada, o antecedentes de exposición al virus SARS-COV-2 (COVID-19), y 
no ha transcurrido más de 6 horas del fallecimiento, se procederá a la respectiva toma de muestra post mortem 
no invasiva por hisopado nasofaríngeo y remisión inmediata al Laboratorio de Salud Pública. En la misma 
diligencia se tomarán muestras al cuidador y acompañantes, en caso que no se haya realizado antes. 
Finalmente, procederá a la emisión del certificado de defunción y embalaje del cadáver para entrega al servicio 
funerario contratado por los deudos o definido por la entidad territorial, evitando traslados innecesarios del 
cadáver al prestador de servicios de salud o al sistema judicial (artículo 2.8.9.7 del Decreto 780 de 2016). 

 Desde el ámbito del aseguramiento en salud, las Empresas Promotoras de Salud (EPS) o Entidades obligadas 
a compensar (EOC) con cargo a los recursos de la UPC, garantizarán la visita domiciliaria y la firma del 
certificado médico, cuando se determine muerte por causa natural. En casos de sospecha o duda para la 
certificación de defunción, se desplegará bajo los principios de concurrencia y complementariedad, los 
protocolos y lineamientos establecidos por la policía judicial para establecer causa de muerte no natural ante 
el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses –INMLCF. Igualmente, las entidades territoriales, 
conforme el presupuesto establecido por la Ley, frente a la emergencia sanitaria realizará las reservas y 
acciones correspondientes en el marco de sus obligaciones y competencias. 
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 De lo anterior se colige que el alistamiento del cadáver será realizado en el mismo sitio del deceso, y para ello, 
el personal de salud autorizado para la manipulación del cadáver deberá contar con los elementos de protección 
personal y seguir los procedimientos de bioseguridad establecidos en este documento, así como los elementos 
necesarios para la toma de muestras, bolsas para el embalaje e insumos para el manejo de residuos entre 
otros. En cuanto al proceso de limpieza y desinfección, el equipo de salud brindará las orientaciones dirigidas 
a familiares o responsables del sitio del deceso sobre los procedimientos de limpieza y desinfección con el 
objeto de evitar posibles contagios del virus. (anexo 2). 

 En caso de presentarse muertes en espacios o vías públicas, si el deceso es en persona identificada y muerte 
natural aparente, el cadáver deberá ser conducido -preferiblemente por el servicio funerario autorizado 
temporalmente por la administración municipal para este fin, por cualquier otro sistema que defina el ente 
territorial, o de manera subsidiaria por la policía judicial-, a la morgue o sitio temporal designado para el examen, 
evaluación, toma de muestras (si procede), certificación y alistamiento, que debe hacer el prestador de salud 
asignado por la DTS. En todo caso, se recomienda que este procedimiento se lleve a cabo en morgues o sitios 
de examen ubicados en cementerios y se evite el uso de morgues hospitalarias u otros lugares de la 
infraestructura sanitaria. 

 En el marco del aseguramiento en salud, las EPS o EOC, con los recursos de la UPC, garantizará la visita al 
sitio que se designe para evaluar y establecer la causa probable de la defunción en los casos con manera de 
muerte natural acorde a la normatividad vigente. En caso que no apliquen las tecnologías en salud o servicios 
financiados con la UPC, les corresponderán a las entidades territoriales en correspondencia con sus 
obligaciones y responsabilidades legales y reglamentarias. 

 En los decesos con manera de muerte no natural (homicida, suicida, accidental o indeterminada), se debe 
seguir el procedimiento de inspección técnica a cadáver determinado por las autoridades judiciales. En este 
caso, la policía judicial concurrirá al lugar de los hechos para el reconocimiento de cadáver y conducción al 
servicio de Medicina Legal para lo de su competencia. Para los efectos, el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses y la Policía Judicial, establecerán los mecanismos interinstitucionales para el traslado y 
recepción de los cuerpos, así como la adecuación de las medidas de bioseguridad y los tiempos pertinentes en 
sus operaciones. 

 Así mismo, si la muerte en el espacio o vía publica ocurre en persona no identificada y no se trata de una 
muerte por causa externa aparente (es decir, la manera de muerte parece natural), el cuerpo podrá ser 
trasladado a la morgue o sitio temporal designado para el examen, para que la policía judicial o los peritos del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, realicen los procedimientos de identificación 
(dactiloscopia y verificación con el Registro Nacional del Estado Civil), previamente a la evaluación, toma de 
muestras (si procede), certificación y alistamiento, que debe hacer el prestador de salud asignado por la DTS 
correspondiente. 

 En los casos de muertes que ocurren en zonas rurales de alta dispersión, territorios de pertenencia étnica, y 
en grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos y ROM), los cuerpos no deben ser trasladados sino inhumados 
en bóvedas o sepulturas en el municipio donde ocurre la defunción, de conformidad, teniendo en cuenta que 
los usos y costumbres en estos sucesos son de vital importancia para las familias y comunidades, y que se 
deberán limitar solamente al acompañamiento espiritual o mediante rituales al territorio de manera simbólica; 
siempre y cuando se cumpla con todas las medidas preventivas para evitar el contagio tales como el 
aislamiento, la no aglomeración de personas y que no incluyan prácticas de manipulación de los cadáveres. En 
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este sentido, la entidad territorial en diálogo con las comunidades deberá realizar las adecuaciones que sean 
pertinentes para el caso y que no vayan en contra vía de los lineamientos y directrices para el manejo de 
cadáveres emitidos por este Ministerio. Adicionalmente, en todos los casos, la atención postmortem por parte 
de los trabajadores de salud deberá realizarse en el sitio de habitación del fallecido. En el caso que deba 
trasladarse en vehículo no fúnebre al sitio de disposición final, se deberá cumplir los lineamientos que permitan 
la bioseguridad de quien está transportando y la posterior desinfección del vehículo. 

 En caso de cadáveres que requieran ser repatriados se deberán tener en consideración las directrices y 
restricciones establecidas por las autoridades sanitarias de los países y sus consulados. Para los efectos en 
Colombia, todo cadáver con antecedente de infección confirmada o sospechosa de SARS-COV-2 (COVID-19), 
debe ser cremado en el país de origen y sólo podrán ser ingresadas las cenizas, en virtud del principio de 
precaución en salud. 

8. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS DIFERENTES ACTORES QUE PARTICIPAN EN LA 
GESTIÓN INTEGRAL DEL CADÁVER 

 La responsabilidad en la primera fase de la atención postmortem desde el momento de la muerte hasta la 
entrega del cuerpo a sus familiares o red de apoyo, corresponde al prestador y asegurador del afiliado en los 
casos de muertes naturales. En el caso de las muertes por causa externa, las actuaciones corresponden a la 
policía judicial para la inspección técnica, traslado del cuerpo y entrega al Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses para lo de su competencia. 

 Las EPS o EOC, en cumplimiento del aseguramiento en salud, con recursos de la UPC de conformidad con la 
reglamentación vigente, financiará la visita a domicilio y la suscripción del certificado de defunción cuando se 
determine la muerte por causa natural, directamente o a través de los servicios contratados con los prestadores 
asignados para la atención del afiliado y beneficiarios. 

 En la primera fase de la atención postmortem, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios 
(EAPB/DTS), deben proveer la asistencia necesaria para la atención postmortem del afiliado fallecido, que 
incluye los procedimientos diagnósticos a que hubiere lugar para determinar la causa de la muerte y la 
certificación médica de la defunción. Esta prestación, contenida entre los procedimientos que establece el Plan 
de Beneficios en Salud, debe ser garantizada por la entidad aseguradora (EAPB/DTS). 

 Desde la entrega del cuerpo a familiares o dolientes hasta la disposición final del cadáver, que corresponde a 
la segunda fase de la atención postmortem, la responsabilidad es de las familias o de las autoridades 
administrativas locales (alcaldías) cuando el fallecido no tiene dolientes o es pobre de solemnidad. 

 Para aquellos fallecidos que no estaban afiliados a una EAPB, la entidad territorial de salud y demás 
autoridades administrativas locales, deberán asumir la atención que les compete descritas en este documento. 
Para todos los casos en que el fallecido –residente o no en el municipio, no cuente con recursos ni cuente con 
un contrato funerario, la Alcaldía dispondrá la partida presupuestal necesaria para la disposición final de 
cadáveres de personas pobres de solemnidad (Decreto Ley 1333 de 1986, articulo 268) garantizando en sus 
presupuestos los gastos de funerales y de destino final. Para el resto de la población, los gastos mencionados 
estarán a cargo de los dolientes o familiares. 

 Las entidades del sector funerario y cementerios se regirán por las normas establecidas en la Resolución 5194 
de 2010 y los lineamientos del presente documento. 
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 La provisión de los elementos de protección personal y otras medidas de prevención y bioseguridad destinadas 
a los trabajadores directamente expuestos al contagio del virus, son competencia de todos los empleadores de 
conformidad con la Ley 9 de 1979 (artículos 81-89), Decreto 1072 de 2015 (Artículo 2.2.4.6.24), así como de 
las Empresas Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), en los términos fijados por los Decretos 
Legislativos 488 y 500 de 2020. En el caso, de las entidades territoriales de salud, dicha provisión con destino 
al talento humano dedicado a actividades de vigilancia y control epidemiológico, se harán según lo estipulado 
en la Resolución 507 de 2020. 

9. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. 

 El prestador de salud que atiende casos de SARS-COV-2 (COVID-19), será el encargado de notificar la muerte 
a través de las fichas epidemiológicas establecidas para el reporte de Infección Respiratoria Aguda (IRA), de 
forma inmediata a la Secretaria Territorial de Salud, Instituto Nacional de Salud INS y Centro Nacional de Enlace 
CNE. 

 El alistamiento del cadáver será realizado en el ámbito hospitalario del mismo sitio del deceso, y para ello, el 
personal de salud autorizado para la manipulación deberá contar con los elementos de protección personal y 
seguir los procedimientos de bioseguridad. 

 Para el alistamiento del cadáver, se seguirán los siguientes pasos: 

a) Cubrir todos los orificios naturales con algodón impregnado de solución desinfectante. El cadáver se deberá 
envolver en su totalidad sin retirar catéteres, sondas o tubos que puedan contener los fluidos del cadáver, 
en tela anti fluido o sábana. Luego se pasa el cadáver a la primera bolsa para traslado, con la sábana o 
tela antifluido que cubre la cama donde fue atendido el paciente. Una vez que se ha colocado el cadáver 
en la primera bolsa para traslado, se debe rociar con desinfectante (exceptuando los casos asociados de 
COVID-19 y muerte violenta) el interior de la bolsa previo al cierre de la misma. Igualmente, tras el cierre 
de la bolsa, se debe desinfectar su exterior; se coloca la primera bolsa debidamente cerrada dentro de la 
segunda, se cierra y se repite el rociado con desinfectante. Culminado este proceso, se deben desinfectar 
los guantes exteriores usados. 

b) Después del alistamiento del cadáver, el personal de salud informará al servicio fúnebre encargado y 
trasladará el cuerpo a la morgue o depósito de cadáveres donde será entregado al personal del servicio 
funerario para su depósito en ataúd o contenedor de cremación o inhumación y posterior traslado al sitio 
de destino final (horno crematorio y/o cementerio), luego de completar toda la documentación necesaria. 
Cuando deba practicarse necropsia médico legal, el cuerpo será entregado a los servidores del sistema 
judicial quienes asumirán la custodia. 

c) Luego del retiro del cadáver de la habitación, área de atención y lugar donde se realizó el alistamiento del 
cadáver, se debe realizar el respectivo procedimiento de limpieza y desinfección de áreas y elementos 
según las recomendaciones del comité de infecciones. El traslado interno del cadáver deberá realizarse 
siguiendo la ruta establecida por el prestador de servicios de salud, garantizando las condiciones de 
bioseguridad sin poner en riesgo la comunidad hospitalaria, pacientes, familiares y usuarios. 

d) El personal de salud informará a los servidores del servicio fúnebre o del sistema judicial, sobre los riesgos 
y medidas preventivas que se deben observar para el manejo del cadáver. Así mismo, verificará que 
cumplan con las normas de bioseguridad y elementos de protección personal para el retiro del cadáver. 
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e) En todo caso, el cadáver será trasportado en vehículo fúnebre que cumpla con las condiciones establecidas 
en el anexo 2 del presente documento o en necro móvil empleado por las autoridades judiciales. En caso 
de situación catastrófica por SARS-COV-2 (COVID-19) como se documenta en el numeral 17 de este 
documento, cuando no se cuente con vehículos fúnebres, se podrán emplear vehículos que garanticen la 
separación entre la cabina del conductor y el compartimiento de carga que permitan la bioseguridad de 
quien está transportando y la posterior desinfección del vehículo. 

 En caso de requerirse necropsia médico legal por las situaciones referidas en artículos 2.8.9.6 y 2.8.9.7 del 
Decreto 780 de 2016, o en cualquier caso que se deba judicializar, el prestador de salud deberá: 

a) Informar de manera inmediata a las autoridades judiciales, advirtiendo el diagnostico presuntivo o 
confirmado de infección por SARS-COV-2 (COVID-19)  

b) Entregar a la Policía Judicial, junto con el cuerpo, copia de la historia clínica o epicrisis completa. 

c) Diligenciar la ficha epidemiológica y entregar copia a la autoridad que retira el cadáver. 

d) Verificar que el personal de policía judicial que realizará la inspección y el traslado de cadáveres cumpla 
con las normas de bioseguridad y elementos de protección personal para el retiro del cadáver. 

e) Evitar que se manipule el cuerpo en el depósito de cadáveres. 

 El prestador realizará la capacitación y socialización de directrices para manejo de cadáveres a los familiares 
o red de apoyo de paciente fallecido. 

10. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES DE 
BENEFICIOS. 

 Las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB / DTS) dispondrán a su población afiliada la 
información de contacto directo cuando se requiera comunicar el fallecimiento de un afiliado o beneficiario y 
recibir instrucciones para la declaración de la muerte y certificación de las causas de la defunción. 

 La prestación de servicios de atención póstuma a sus afiliados deberá proveerse por parte de las EAPB / DTS 
a través de los prestadores designados para la atención del afiliado y sus beneficiarios, o a través de los equipos 
de atención domiciliaria que estas entidades organicen de acuerdo a las condiciones del territorio. Si de la 
evaluación y examen del cadáver se concluye que se trata de un caso sospechoso o probable de SARS-CoV-
2 (COVID-19), se procederá a la toma de muestra post mortem no invasiva por hisopado nasofaríngeo, como 
se ha indicado. Las EPS o EOC, conforme el aseguramiento en salud, garantizará las tecnologías en salud, 
para la expedición del certificado de defunción por causa natural en cumplimiento de señalado en la Resolución 
3512 de 2019, con recursos de la UPC. 

 Las EAPB / DTS deberán facilitar todos los medios para la asistencia postmortem a sus afiliados de manera 
oportuna a través de la red de prestadores de servicios propias o contratadas y en coordinación con las 
entidades territoriales en cada jurisdicción. 

 En caso de que el afiliado fallezca en el lugar de domicilio, y exista una duda razonable respecto de las posibles 
causas que dieron lugar a la muerte, y/o a solicitud de los familiares o red de apoyo, las EAPB / DTS, a través 
del prestador de salud asignado o personal calificado y dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 



 

PROCESO 
Gestión de las intervenciones individuales y 
colectivas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 
Código GIPG08 

GUIA 
Orientaciones para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por SARS-CoV-2 
(COVID-19) -Versión 04 

Versión 04 

 

 Página 14 de 25                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

fallecimiento, realizarán la autopsia verbal utilizando la metodología establecida en el anexo definido por el 
MSPS, para tales fines. 

11. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS EN EL TRASLADO Y 
DESTINO FINAL DEL CADÁVER. 

 El personal del servicio funerario con el apoyo del prestador de servicios de salud, realizará el proceso 
administrativo para el retiro del cadáver de las instalaciones de salud, en un tiempo no mayor de 24 horas. 

 El personal del servicio funerario se encarga de delimitar el área externa para el retiro de cadáver, conforme a 
los protocolos definidos por el prestador de servicios de salud; lo cual se hará a través de la ruta interna definida 
en el menor tiempo posible, aislando la zona de transeúntes o personal no relacionado al alistamiento y traslado 
del cadáver. 

 El cadáver se trasladará en el vehículo fúnebre de uso exclusivo para tal fin, utilizando la ruta más corta y rápida 
hacia el cementerio o servicio crematorio, donde hará la entrega del cuerpo a los responsables del servicio. La 
comunicación del riesgo deberá mantenerse y ser informada por parte del operador funerario que realiza el 
transporte al cementerio para que el personal adopte las medidas necesarias en el alistamiento, logística y 
adecuación para la recepción, la cremación o inhumación del cadáver según corresponda. 

 El personal operativo autorizado por parte del cementerio para la cremación o inhumación, deberá ser 
capacitado, contar con los EPP definidos en este documento, y las medidas adicionales de seguridad y salud 
en el trabajo establecidas por el cementerio, de acuerdo con las directrices del Ministerio del Trabajo. 

 Luego de la entrega del cadáver, se debe realizar inmediatamente el procedimiento de desinfección del 
vehículo3 y los elementos empleados para el traslado, de acuerdo a los procedimientos de bioseguridad 
definidos por el prestador de servicios funerarios. 

 En caso de realizar cremación de cadáveres, deberá realizar permanentemente el procedimiento de limpieza 
desinfección de instalaciones, equipos y los elementos empleados para el servicio, de acuerdo con los 
procedimientos de bioseguridad definidos por el prestador del servicio y garantizar el cumplimiento de las 
condiciones sanitarias. 

 En caso de presentarse una contingencia al momento del traslado o en la entrega del cadáver, que ponga en 
riesgo las medidas de contención del cuerpo, se deberán aplicar los mismos procedimientos para el embalaje 
descritos en el numeral 7 de este documento. 

 Las entidades del sector funerario deben informar de manera continua a las entidades territoriales y autoridades 
sanitarias el estado actual del funcionamiento de los cementerios, hornos crematorios y prestación de servicios 
funerarios con el fin de monitorear la capacidad instalada de estos sitios y actividades para la toma de 
decisiones a nivel territorial. 

 Los administradores de cementerios de naturaleza pública o privada atenderán los requerimientos de 
inhumación en los casos de cadáveres no identificados o los identificados no reclamados por sus deudos, 

                                                      
3 A manera de guía se puede tener en cuenta el procedimiento de limpieza y desinfección de ambulancias para medios de transporte de destino final realicen su actividad, 

establecido en el “MANUAL DE BIOSEGURIDAD PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDEN ATENCIÓN EN SALUD ANTE LA EVENTUAL 
INTRODUCCIÓN DEL NUEVO CORONAVIRUS (NCOV-2019) A COLOMBIA 
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declarados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de acuerdo a lo establecido en 
artículo 18 de la Resolución 5194 de 2010, y los parámetros de buenas prácticas de conservación y custodia 
de que trata el Título V del Decreto 303 de 2015. Así mismo, atenderán estos requerimientos cuando sean 
demandado por las autoridades territoriales y sanitarias en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020, por causa del SARS-COV-2 (COVID-19). 

 Los cementerios activarán el plan operacional de emergencia establecido en el artículo 40 de la Resolución 
5194 de 2010. 

12. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS DE LAS POLICÍAS JUDICIALES 

 En los casos de interés judicial se debe dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por cada institución 
en el marco de las diligencias de Inspección al lugar de los hechos e Inspección técnica del cadáver. 

 En ejercicio de sus competencias, los servidores con funciones de Policía Judicial deberán contar con los 
elementos de protección personal y las medidas adicionales de seguridad y salud pertinentes, cuando 
concurran al lugar de los hechos en los casos de fallecimientos en espacios y vías públicas que les compete 
asistir cuando suceden hechos violentos, ante el llamado del primer respondiente en una escena, y siempre 
que sea requerida por las instituciones de salud para realizar los procedimientos de reconocimiento de 
cadáveres de personas fallecidas no identificadas, en ámbito institucionales y domiciliarios. 

 Las Policías Judiciales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 
Decreto 417 de 2020, por causa del SARS-COV-2 (COVID-19), atenderán las directrices y recomendaciones 
establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

13. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES 

 El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en el marco de la Emergencia Económica, Social 
y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020, por causa del SARS-COV-2 (COVID-19), atenderán 
las directrices y recomendaciones establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 En caso de requerirse necropsia médico legal de un cadáver con causa probable o confirmada por SARS-COV-
2 (COVID-19), por las situaciones referidas en artículos 2.8.9.6 y 2.8.9.7 del Decreto 780 de 2016, o en cualquier 
otra circunstancia de judicialización, los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, deberán verificar el cumplimiento de los prestadores de servicios de salud en la entrega de copias 
de la historia clínica o epicrisis completa y la ficha epidemiológica correspondiente, a la Policía Judicial. 

 Para las muertes referidas en el artículo 2.8.9.7, literal e del Decreto 780 de 2016, donde se alegue presuntas 
fallas en la prestación del servicio de salud en casos probables o confirmados de SARS-COV-2 (COVID-19), 
no serán objeto de inspección técnica a cadáver ni de necropsia médico legal y se realizará análisis de historia 
clínica previa denuncia. 

 Para las muertes en custodia referidas en el artículo 2.8.9.7., literal a; y las muertes referidas en los literales b, 
c, d y f del Decreto 780 de 2016, con causa probable o confirmada de SARS-COV-2 (COVID-19), no serán 
objeto de inspección técnica a cadáver ni de necropsia médico legal. 
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 Coadyuvar en la capacitación y socialización de las directrices a todos los actores relacionados con la gestión 
del cadáver, incluyendo a las autoridades judiciales y prestadores de servicios de salud. 

14. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES DE SALUD  

 Realizar la capacitación y socialización de las directrices a todos los actores relacionados con la gestión del 
cadáver, incluyendo prestadores de servicios de salud, organismos de socorro, personal de los servicios 
funerarios y cementerios. 

 Evaluar la capacidad instalada con que cuenta el territorio frente a la disponibilidad de insumos, equipos y 
servicios funerarios para disposición final de cadáveres. 

 Mantener actualizado el diagnostico de capacidad instalada para la gestión del cadáver en el sector funerario 
de acuerdo a las acciones de vigilancia sanitaria e informar a las autoridades competentes para la toma de 
decisiones y adelantar los planes de contingencia cuando se supere la capacidad instalada. 

 Realizar la articulación interinstitucional para atender los casos de muerte, definiendo procedimientos de 
actuación sectoriales e intersectoriales, personal implicado en mecanismos de comunicación y verificación de 
información, rutas de intervención. (CRUE, Epidemiologia, Vigilancia Sanitaria). 

 Realizar la comunicación del riesgo a la comunidad y actores del sistema de salud, de manera oportuna, 
objetiva y responsable. 

 Establecer los canales de comunicación con la comunidad para reporte de casos y muertes 

 Establecer líneas de comunicación para la aclaración de dudas e inquietudes desde la competencia del sector 
salud. 

15. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES 
MUNICIPALES (ALCALDIAS) 

 Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 1333 de 1986, artículos 268 y 269, para los gastos de 
inhumación de las personas pobres de solemnidad que mueran en su municipio y sus familiares no tengan 
recursos para la inhumación. 

 En el marco del estado de Emergencia Sanitaria, para la contención y efectos del coronavirus COVID-19, 
entendiendo el deceso como un efecto, las entidades territoriales pueden asumir el costo de los servicios de 
alistamiento, embalaje, traslado del cadáver, inhumación o cremación y el valor de la caja mortuoria en caso 
de ser utilizada, para aquellos que no cuenten con los recursos suficientes y necesarios para tal fin, y cuando 
se requiera para atender situaciones catastróficas, en concordancia con lo establecido en el artículo 22 del 
Decreto 538 de 2020. 

 Liderar la gestión adecuada de los cadáveres articulada con las entidades involucradas en su jurisdicción, como 
representante local del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos y Desastres en el municipio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 12 y 47 de la Ley 1523 de 20124. 

                                                      
4 Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones 
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 Gestionar la expedición de las licencias de inhumación o cremación de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución 5194 de 2010. Para mayor eficiencia de este procedimiento, los funcionarios responsables de la 
expedición de las licencias de inhumación/cremación/traslado de cadáveres, sea que pertenezcan a oficinas 
de registros públicos o dependencias de las Entidades Territoriales de Salud, solicitarán a este Ministerio la 
habilitación de usuarios y contraseñas para acceder a las consultas de certificados ingresados en el Registro 
de Defunciones del RUAF-ND. 

 En el marco de los consejos municipales o consejos territoriales de gestión del riesgo y otras instancias locales 
evaluar periódicamente las condiciones para la respuesta oportuna y gestión de los cadáveres con el fin de 
evitar contingencias que se puedan presentar en el manejo hospitalario, hogares, espacio público y la 
prestación de los servicios funerarios, cementerios y hornos crematorios en su territorio. 

 Contribuir con la capacitación y verificación de las medidas de seguridad y salud en el trabajo del personal de 
los servicios funerarios, cementerios y organismos de socorro que eventualmente participen en la gestión de 
cadáveres. 

 En caso de solicitar apoyo a la fuerza pública deberá coordinar el alistamiento, el alcance de las actividades y 
los requerimientos que estas soliciten con el fin de garantizar las condiciones de bioseguridad y control del 
riesgo a los miembros de estos equipos todo en el marco de los mecanismos que ofrecen los comités de gestión 
del riesgo. 

16. INSTRUCCIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN MÉDICA DE LA DEFUNCION POR SARS-COV-2 (COVID-19). 

 El caso CONFIRMADO es una persona con confirmación de laboratorio de infección con el virus COVID-19, 
independientemente de los signos y síntomas clínicos. 

Todo caso confirmado de COVID-10 por laboratorio se registrará utilizando el término “COVID-19, virus 
identificado” o un término sinónimo como “COVID19 confirmado por laboratorio”; indicando, además, los 
términos diagnósticos de las entidades nosológicas que mejor describan el proceso mórbido que causó la 
muerte, así como las comorbilidades relacionadas con un mayor riesgo de morbimortalidad asociada. 

 Los casos SOSPECHOSOS son: 

a) paciente con enfermedad respiratoria aguda (es decir, fiebre y al menos un signo o síntoma de enfermedad 
respiratoria, por ejemplo, tos o dificultad para respirar) Y sin otra etiología que explique completamente la 
presentación clínica Y una historia de viaje a o residencia en un país, área o territorio que ha informado la 
transmisión local de la enfermedad COVID-19 durante los 14 días anteriores al inicio de los síntomas, o  

b) paciente con alguna enfermedad respiratoria aguda Y que haya estado en contacto con un caso confirmado 
o probable de enfermedad COVID-19 durante los 14 días anteriores al inicio de los síntomas; o  

c) paciente con infección respiratoria aguda grave (es decir, fiebre y al menos un signo o síntoma de 
enfermedad respiratoria, por ejemplo, tos o dificultad para respirar) Y que requiere hospitalización Y que 
no tiene otra etiología que explique completamente el cuadro clínico. 

El caso PROBABLE es un caso sospechoso para quien el informe de las pruebas de laboratorio para el virus 
COVID-19 no es concluyente. 
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Todo caso sospechoso o probable de COVID-19 se registrará con el término “COVID-19, virus no identificado”. 
También son válidos términos sinónimos como “Sospechoso o Probable de Infección Respiratoria Aguda por 
COVID-19” “SARS-COV-2 (COVID-19) sospechoso”, adicionando términos diagnósticos de las entidades 
nosológicas que mejor describan el proceso mórbido que causó la muerte, así como las comorbilidades 
relacionadas con un mayor riesgo de morbimortalidad asociada, si existieren. 

 Para llenar/completar un certificado de defunción, no se necesita una orientación especial. COVID-19 se 
informa en un certificado de defunción como cualquier otra causa de muerte. La infección respiratoria puede 
evolucionar a neumonía que puede evolucionar a insuficiencia respiratoria y otras consecuencias y se registran 
en las líneas de causas intervinientes. La comorbilidad potencialmente contribuyente (problema del sistema 
inmunitario, enfermedades crónicas u otra), se informa en la parte 2 del capítulo de causas del certificado. 

 Los códigos y términos asignados por el equipo de Clasificaciones de la Organización Mundial de la Salud para 
registrar la causa de muerte por COVID-19 son el código "U07.1 COVID-19, virus identificado" para casos 
confirmados, como el código "U07.2 COVID-19, virus no identificado" para casos probables y sospechosos. 

17. AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD INSTALADA PARA LA GESTIÓN DE CADÁVERES EN CASO DE 
SITUACIÓN CATASTRÓFICA POR SARS-COV-2 (COVID-19). 

En el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV-2 (COVID-19), se puede presentar un 
aumento de muertes que pueden exceder los estándares normales de la operación frente al manejo de cadáveres 
planteado en este documento y constituirse en emergencia catastrófica de salud pública a nivel local, por lo que las 
entidades territoriales (alcaldías) en el marco de sus competencias, con el apoyo de los consejos municipales o 
consejos territoriales de gestión del riesgo y demás entidades asociadas a la gestión de los cadáveres, podrán 
establecer planes de contingencia para dar respuesta a estas eventualidades, si llegaré a declararse un evento 
catastrófico, considerando proyecciones de afectación, necesidades, escenarios y actos administrativos a que haya 
lugar. 

Para los efectos, deberá tener en cuenta dos escenarios de riesgo: el primero, la instalación de depósitos 
temporales y/o morgues de emergencia cuando la capacidad hospitalaria y territorial colapse; y el segundo, 
establecer nuevos sitios de inhumación cuando se presente saturación y pérdida de capacidad para inhumar en 
cementerios y suspendan operaciones por problemas técnicos los hornos crematorios en los territorios. 

Escenario 1 depósitos temporales y/o morgues de emergencia 
Estos lugares podrán ser instalados preferiblemente en los cementerios, por lo que las entidades territoriales 
deberán realizar los acuerdos institucionales y convenios con el fin que se garantice la prestación optima del servicio 
y no se afecte la operación del cementerio frente a las demás actividades prestadas en estos establecimientos. 
Estos lugares deberán cumplir con los siguientes requisitos y condiciones:  

 Tener fácil acceso para peatones y vehículos de las autoridades, con buen manejo de tráfico. 

 Tener ubicación alejada de fuentes de contaminación o riesgos ambientales, así como también no generar 
quejas por parte de la población. 

 Disponer de área suficiente para la realización de los procesos de identificación en caso de fallecidos en 
espacio público con sospecha de COVID 19 y demás actividades y equipos que se requieran ubicar. 

 Disponer de servicios permanentes de agua, comunicaciones, energía. 
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 Tener posibilidades de instalación de sistemas de calefacción y aire acondicionado, plantas de energía, así 
como iluminación artificial. 

 Disponer de servicios sanitarios, lavamanos, zona de vestier y demás facilidades para las autoridades. 

  Garantizar la seguridad de las autoridades que realizan la gestión del cadáver. 

 Garantizar la privacidad y aislamiento para el desarrollo de las actividades por parte de las autoridades. 

 Disponer de un área administrativa y de información a la comunidad en caso de requerirse 

 Permitir el acceso a las áreas designadas para la ubicación de las unidades o vehículos con sistemas de 
refrigeración en caso de requerirse para el almacenamiento de los cadáveres. 

 Tener pisos de fácil limpieza y desinfección; éstos pueden ser removibles y ser descartados al finalizar la 
operación. 

 Disponer de sistemas de drenajes con tecnologías alternativas. 

 Disponer de área temporal para el almacenamiento de residuos generados en los procesos. 

 Disponer de área para labores administrativas y procedimientos de entrega de cadáveres por las autoridades 
competentes. 

Escenario 2 Lugares para destino final de cadáveres diferentes a los cementerios 

Para la ubicación y designación de estas áreas para la disposición de cadáveres, las entidades territoriales deben 
verificar primero que el cementerio público o privado del municipio se encuentra saturado y sin disponibilidad de 
bóvedas o sepulturas de conformidad con los parámetros del artículo 41 de la Resolución 5194 de 2010; y que los 
cementerios públicos o privados aledaños no estén en capacidad de recibir cadáveres procedentes del municipio 
donde se está generando la contingencia por falta de sitios para el destino final. Estos lugares deberán cumplir con 
los siguientes requisitos y condiciones:  

 Establecer un lugar o terreno acorde con los usos del suelo de acuerdo al plan de ordenamiento territorial o el 
esquema de ordenamiento territorial y demás requisitos que estimen las autoridades ambientales. 

 Disponer un terreno ubicado en zonas no inundables, alejado de fuentes de contaminación y de población 
cercana. 

 Disponer un cerco perimetral y vigilancia permanente del sitio designado  

 Verificar un nivel freático para las sepulturas o tumbas en tierra, no inferior a 2.00 mts con respecto al fondo de 
la sepultura, para permitir la adecuada disposición de los cadáveres y que no haya contaminación de aguas 
subterráneas. 

 Disponer de un registro claro y completo de los cadáveres que son asignados al lugar, debidamente conservado 
y custodiado para el seguimiento de las autoridades, que contenga la siguiente información: 

a) Fecha (hora, día, mes y año) del ingreso del cadáver. 
b) Nombre de la persona fallecida, numero de certificado de defunción. 
c) Nombre, cargo y firma del funcionario que recibió el cadáver. 
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d) Identificación de la autoridad, cargo, nombre y firma del funcionario que entrega el cadáver. 
e) Número de identificación de marcación de la sepultura donde ha sido inhumado el cadáver. 

 Verificar la documentación completa que acompañara al cadáver al momento de realizar la inhumación (informe 
de identificación, certificado de defunción y licencia de inhumación). 

 Realizar la inhumación de los cadáveres en sepulturas individuales, marcadas e identificadas con los datos 
básicos del cadáver (nombre completo, fecha del fallecimiento). 

 Adecuar las sepulturas individuales de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2, y 3 del artículo 
37 de la Resolución 5194 de 2010. 

 Realizar un croquis o esquema con la ubicación de los cadáveres tanto para familiares como para autoridades. 

 Brindar información a los familiares relacionada con el proceso de disposición final del cuerpo o restos humanos 
de su familiar. 

 Garantizar el mantenimiento permanente de las condiciones sanitarias de estos sitios. 

 Garantizar las medidas de prevención y de bioseguridad para el manejo de cadáveres en este sitio de acuerdo 
a las indicaciones del presente documento  

Nota: Las anteriores indicaciones se dan en el marco del estado de emergencia que se determine a nivel 
local, una vez superada esta situación las entidades territoriales, deberán establecer las condiciones y 
capacidades para poder diseñar y construir cementerios que cumplan con las disposiciones establecidas 
en la Resolución 5194 de 2010 y se reestablezcan las condiciones normales para los procesos de 
inhumación en los territorios. 

18. Bibliografía. 

 Occupational Safety and Health Administration. Health and Safety Recommendations for Workers Who Handle Human 
Remains, disponible en https://www.osha.gov/OshDoc/data_Hurricane_Facts/mortuary.pdf 

 Occupational Safety and Health Administration. Control and Prevención COVID 19, disponible en 
https://www.osha.gov/SLTC/SARS-CoV-2 (SARS-COV-2 (COVID-19)) /controlprevention.html#deathcare. 

 Gobierno de España, Ministerio de Sanidad, Dirección general de Salud pública, calidad e Innovación, Procedimiento de 
actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (2019-nCoV) disponible en: 
file:///C:/Users/scorredor/Downloads/Procedimiento_2019-nCoV%20(2).pdf. 

 Organización Mundial de la Salud. Coronavirus causante del Síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV). 
Disponible en: https://www.who.int/features/qa/mers-cov/es/.  

 Organización Mundial de la Salud. Infection prevention and control during health care when novel coronavirus (nCoV) 
infection is suspected Interim guidance 25 January 2020 WHO/2019-nCoV/IPC/v2020.2. Disponible en: 
https://www.who.int/publications-detail/infection-prevention-and-control-during-health-care-when-novel-coronavirus-
(ncov)-infection-is-suspected-20200125. 

 República de Argentina, Ministerio de Salud, Manejo Seguro De Cadáveres Desastres, Cólera y otras Infecciones, 
2017. 

 Gobierno de Colombia, Ministerio de la Protección Social, Protocolo de atención y manejo de casos de infección por 
virus pandémico AH1N1/09 y sus contactos, 2009, disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/PROTOCOLO%20DE%20ATENCI%C3%93N%20Y%
20MANEJO%20DE%20CASOS%20AH1N1.pdf. 

 Organización Panamericana de la Salud con colaboración del Comité Internacional de la Cruz Roja., La gestión de 
cadáveres en situaciones de desastre: Guía práctica para equipos de respuesta, 2009, disponible en: 



 

PROCESO 
Gestión de las intervenciones individuales y 
colectivas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 
Código GIPG08 

GUIA 
Orientaciones para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por SARS-CoV-2 
(COVID-19) -Versión 04 

Versión 04 

 

 Página 21 de 25                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

https://www.icrc.org/es/doc/assets/files/other/icrc-003-0880.pdf  
Decreto 303 de 2015 “Por el cual se reglamenta la Ley 1408 de 2010”, disponible en:   
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30019755. 

 Ministerio del Interior, Dirección de Derechos Humanos: Guía Normativa para el Fortalecimiento de la Gestión de los 
cementerios en Colombia, disponible en: https://derechoshumanos.mininterior.gov.co/sites/default/files/guia_normativa-
2018.pdf 

 Hanley, B., Lucas, S.B., Youd, E., Swift, B. and Osborn, M., 2020. Autopsy in suspected SARS-COV-2 (COVID-19) 
cases. Journal of Clinical Pathology. 

 World Health Organization, 2020. Laboratory testing for coronavirus disease ( SARS-COV-2 (COVID-19)) in suspected 
human cases: interim guidance, 19 March 2020 (No. WHO/SARS-COV-2 (COVID-19)/laboratory/2020.5). World Health 
Organization. 

 Álvaro Vivas Botero, 2019, Sala de Atención a Personas Fallecidas en Desastres en Masa: una propuesta para la 
dignificación de la vida, después de la muerte. 

 
 
Este documento fue elaborado y revisado conjuntamente con representantes del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Asociación Colombiana de Patología, Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía, 
DIJIN-Policía Nacional, Asociación Colombiana de Infectología, Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, Instituto 
Nacional de Salud, Ministerios del Interior, Ambiente y Desarrollo Sostenible, Unidad de Gestión del Riesgo y 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 

ELABORADO POR:  REVISADO POR: APROBADO POR: 

Nombre y Cargo: 
 
Giovanni Rodríguez Vargas 
Subdirección de Salud Ambiental-MSPS 
Leonor Guavita Cuta 
Dir. de Epidemiología y Demografía 
Diana Ayala 
Dir. de Epidemiología y Demografía 
Victor Hugo Alvarez Castaño 
Dir. de Epidemiología y Demografía 
 
Fecha: 24 de febrero de 2020 
 
Ajustes: 
Fecha: 05 de abril de 2020 
Fecha: 19 de abril de 2020 
Fecha: 22 de abril de 2020 
 

Nombre y Cargo: 
 
Victor Hugo Alvarez Castaño 
Coordinador del Grupo de Vigilancia en 
Salud Publica Dirección de Epidemiologia 
y Demografía -MSPS 
 
Fecha: 26 de marzo de 2020 
 
Revisiones y ajustes 
 
Fecha: 23 de abril de 2020 

Nombre y Cargo: 
 
Sandra Lorena Girón Vargas 
Directora de Epidemiología y Demografía 
Claudia Milena Cuellar Segura 
Directora de Promoción y Prevención (E)-
MSPS 
Felix Regulo Nates Solano 
Director de Regulación de Beneficios, 
Costos y Tarifas 
Luis Fernando Correa 
Jefe Oficina de Gestión Territorial, 
Emergencias y Desastres 
Luis Alexander Moscoso 
Viceministro de Salud y Prestación de 
Servicios 
 
Fecha: 23 de abril de 2020 
 

 

C:\Users\VALVAREZ\Downloads\Manejo de Cadaveres COVID19_23042020.docx 
  



 

PROCESO 
Gestión de las intervenciones individuales y 
colectivas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 
Código GIPG08 

GUIA 
Orientaciones para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por SARS-CoV-2 
(COVID-19) -Versión 04 

Versión 04 

 

 Página 22 de 25                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

 

  

19. ANEXO 1. REQUERIMIENTOS LOCATIVOS Y DE BIOSEGURIDAD PARA LA REALIZACIÓN 
DE NECROPSIAS (AUTOPSIAS) CLÍNICAS O MÉDICO LEGALES 

Requerimientos de locativos y sanitarios de las áreas  

 Área para vestier para el personal que realizara la autopsia 

 Área aislada dedicada exclusivamente para ejecución de autopsias. 

 En lo posible, el área debería contar con condiciones de flujo de aire que incluyan flujo laminar y presión negativa, 
filtros HEPA, que impidan la convección de aire hacia áreas vecinas o con tránsito humano, con un mínimo de 
ventilación de 12 ACH (air change per hour). 

 Los sistemas de extracción alrededor de la mesa de autopsia deben dirigir el aire y los aerosoles en la dirección 
contraria al personal que realiza el procedimiento (por ejemplo, extracción hacia abajo). 

 Mesa para autopsias –preferiblemente de acero inoxidable, con capacidad para lavado y desagüe que no 
contamine áreas vecinas o con tránsito humano. 

 Uso de equipo para cortar hueso, sierra eléctrica oscilante con mandatorio sistema de vacío para la extracción 
de partículas, solo donde el área cumpla todas las condiciones técnicas de flujos y filtros. 

 Equipo de disección y corte sin puntas, extremos redondos, análogos a los sistemas PM40.  

 Culminado el procedimiento las áreas deben ser sometidas a procesos de limpieza y desinfección en condiciones 
de máxima bioseguridad y entrenamiento para el personal de aseo. 

 Realizar la gestión y manejo de los residuos generados en el proceso de necropsia 

Requerimientos de bioseguridad personal: 

 El patólogo u otro profesional entrenado que dirija la ejecución de la autopsia debe tener acceso a la historia 
clínica del paciente con toda la información pertinente, en especial el estatus de positividad o negatividad para 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

 Debe reducirse al mínimo el número de personas que actúen durante el procedimiento, idealmente una (1) sola 
persona, máximo dos (2) personas. En ningún momento más de una persona debe trabajar en cavidad durante 
el procedimiento. 

 Traje de protección quirúrgico desechable completo, incluyendo gorro que cubra toda la cabeza, vestido que 
cubra tronco y extremidades. 

 Vestido impermeable corporal que cubra tronco y extremidades  

 Delantal de plástico. 

 Careta ajustada o visor transparente que cubra todo el rostro (preferiblemente). 

 Uso de tapabocas tipo FFP3 idealmente, o NP95. 

 Botas de caucho impermeables. 

 Polainas 

 Guantes quirúrgicos dobles, de nitrilo, no de látex. 

 Estos elementos de protección deben retirarse, disponerse y desinfectarse en un lugar seguro que no contamine 
áreas aledañas o con tránsito humano. 

 Una vez se culmine los procesos se debe realizar el lavado e higiene de manos. 

 Todo material adicional debe cumplir con estrictas normas de bioseguridad para superficies y objetos inertes (vg 
contenedores, viales, etc). 
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21. ANEXO 3. CONDICIONES SANITARIAS Y DE SEGURIDAD DE VEHÍCULOS FÚNEBRES PARA 
EL TRANSPORTE DE CADÁVERES 

 Cabina de conductor y compartimiento de carga de cadáveres separados y aislados entre sí. 

 Pisos, paredes y techos del compartimento de carga deberán ser en material higiénico sanitario liso, no poroso, 
no absorbente, sin fisuras que permitan su fácil limpieza y desinfección; con uniones entre piso-paredes, techos 
curvos para que faciliten la limpieza y desinfección. 

 Plataforma en material higiénico sanitario que permita el fácil desplazamiento del cadáver en el compartimiento 
de cadáveres. 

 Sistema de anclaje que sujete el cadáver e impida su movimiento durante el traslado. 

 Compartimiento de carga con iluminación suficiente para el desarrollo de la actividad y en caso de emergencia. 

 Kit antiderrames en caso de que ocurra uno a causa del traslado inicial de cadáveres. 

 Camilla porta cadáveres 

 Recipiente de material impermeable, liviano, resistente, de fácil limpieza y desinfección, dotado de bolsa 
plástica para el depósito de residuos biológicos-infecciosos que se puedan generar a causa del traslado de 
cadáveres 

  

20. ANEXO 2. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LUGAR DIFERENTE A LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD  

 Usar mascarilla respiratoria N 95 y guantes para trabajo pesado (guantes de Nitrilo), lavarlos con jabón líquido 
después de cada procedimiento y permitir su secado. 

 Aplicar las soluciones detergentes y desinfectantes según las indicaciones del fabricante. 

 Al barrer con escoba en áreas de atención de pacientes cubrirla con un paño húmedo para reducir que se 
propaguen los microorganismos y el polvo. 

 Se debe realizar la limpieza de áreas y superficies con el fin de retirar el polvo y suciedad, con el fin de que la 
desinfección sea efectiva 

 Para la limpieza de pisos, se deben seguir las técnicas de barrido húmedo, enjabonar, enjuagar y secar. 

 Posteriormente aplicar desinfectante, se realizará con hipoclorito de uso doméstico el cual debe estar en contacto 
con las áreas de: pisos, baños en caso de que  el deceso haya sido en domicilio y  durante 10 minutos para que 
sea efectivo y después se debe retirar con un paño limpio se podrán utilizar concentraciones de 2500 ppm o 
5000 ppm en caso de que haya presencia de fluidos corporales, y continuar con la desinfección con aplicando 
alcohol al 70% en las superficies en las cuales no se puede aplicar hipoclorito, el alcohol se deja en contacto con 
la superficie no se debe retirar. 

 En caso de que la muerte haya sido ocurrida en casa, la ropa, las sábanas del cadáver deben separarse y lavarse 
con agua y jabón ordinario, o a máquina a 60–90 °C con detergente ordinario, y dejarse secar por completo.  

 Los trapos y de más material descartable empleado en el proceso deben ser desechados en doble bolsa, se 
deberá marcar, para lo cual se podrá emplear cinta aislante o de enmascarar de color blanco. 
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22. ANEXO 4. AUTOPSIA VERBAL 

 POSIBLE MANERA DE MUERTE 
¿Encuentra evidencia si (nombre) falleció por una lesión, accidente, caída u otra causa externa?  [SI / NO / NS] 
Si fue por causa externa, ¿Cuál?  Accidente de tránsito / Accidente por disparo de arma de fuego / envenenamiento o 
intoxicación accidental / Caída accidental / Exposición a fuego, humo y llamas quemadura / Ahogamiento y Sumersión / 
Lesiones autoinflingidas intencionalmente (suicidio) / Agresiones (Homicidio) / En un desastre natural (avalancha, 
terremoto, explosiones) [SI / NO / NS] 
 

 POSIBLES NEXOS EPIDEMIOLÓGICOS 
¿Conoce si algún familiar y/o amigo cercano de (nombre) está o ha estado hospitalizado en el último mes por problemas 
respiratorios? [SI / NO / NS] 
¿Conoce si (nombre) en las dos semanas previas a la muerte, tuvo contacto con una persona con diagnóstico confirmado 
de COVID-19 o que estuviese en espera de resultados? [SI / NO / NS] 
¿Conoce si (nombre) en las dos semanas previas a la muerte tuvo contacto con personas en sitios donde se ha confirmado 
casos por COVID-19, tales como hospitales, mercados, u otros espacios con aglomeraciones? [SI / NO / NS] 
¿Conoce si (nombre) o alguien de su núcleo familiar es profesional de la salud y ha realizado atención a pacientes en 
hospitales o clínicas? [SI / NO / NS] 
¿Conoce si (nombre) compartía su habitación con más de una persona? [SI / NO / NS] 
¿Conoce si (nombre) utilizaba transporte público habitualmente? [SI / NO / NS] 
 

 SIGNOS Y SINTOMAS 
¿Durante los últimos 15 días antes de su muerte, (nombre) presentó alguno de estos síntomas? 
Fiebre / Tos / Dificultad respiratoria / Dolor de garganta / Diarrea / [SI / NO / NS] 
Otro signo o síntoma. ¿Cual? [describirlos] 
 

 ANTECEDENTES 
 
OBSTÉTRICOS. Si la persona fallecida es mujer en edad fértil (10-54 años de edad) pregunte: 
¿(nombre) estaba embarazada al momento de la muerte? [SI / NO / NS] 
¿(nombre) falleció después de un parto o durante la dieta (puerperio)? [SI / NO / NS] 
¿(nombre) falleció durante y/o después de un aborto? [SI / NO / NS] 
 
COMORBILIDADES 
¿Conoce si (nombre) le habían diagnosticado alguna enfermedades o factor de riesgo? [SI / NO / NS] 
¿Conoce cuál(es) enfermedad(es)? Hipertensión Arterial / Diabetes / Asma / EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica) / Tuberculosis / HIV-SIDA / Obesidad / Insuficiencia Renal / Enfermedad Cardiovascular / Malnutrición / Cáncer 
[SI / NO / NS] 
¿Conoce si (nombre) tomaba medicamentos inmunosupresores? / ¿Fumaba? [SI / NO / NS] 
¿conoce si tenía otros problemas de salud? ¿Cuáles? [SI / NO / NS] 
 
ATENCION MEDICA 
¿Conoce si a (nombre) recibió atención médica durante los últimos 15 días? [SI / NO / NS] 
¿Conoce si a (nombre) le habían indicado aislamiento preventivo obligatorio? [SI / NO / NS] 
¿Conoce si a (nombre) le habían tomado algún examen? [SI / NO / NS] 
 



 

PROCESO 
Gestión de las intervenciones individuales y 
colectivas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 
Código GIPG08 

GUIA 
Orientaciones para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por SARS-CoV-2 
(COVID-19) -Versión 04 

Versión 04 
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 VERIFICACION 
Había sido notificado como caso sospechoso de COVID a través del SIVIGILA [SI / NO / NS] 
Le tomaron muestra de hisopado faríngeo para RT/PCR- SARS-CoV-2 [SI / NO / NS] 
Resultado de PCR: Positivo / Negativo/ No concluyente / Pendiente [SI / NO / NS]. Indicar fecha (dd/mm/aaaa) 
Le tomaron Radiografía de Tórax [SI / NO / NS] 
¿Cuál es la clasificación final del caso?  Confirmado / Sospechoso / Probable / Sin clasificar [SI / NO / NS] 
 

 EVALUACION DEL ENTREVISTADOR MEDICO / CERTIFICADOR 
 
Según el informante (familiar o relacionado, autoridad, testigo): ¿cuál fue la causa de muerte? 

 
 
 

 
Resumen de síntomas, signos y antecedentes positivos más relevante 

 
 
 

 
Luego del análisis de información: ¿Cuál es la causa probable de muerte? 
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CONTESTACION DEMANDA 2021- 232

De: Pablo Marcelo Arbelaez Giraldo (pmarbelaez@yahoo.com)

Para: lider.contabilidad@gsc.com.co; gerencia.exequialeslosjazmines@hotmail.com; andres.huertas@prever.com.co;
rochayabogados@gmail.com; linasol07@msn.com

Fecha: lunes, 21 de febrero de 2022, 04:18 p. m. GMT-5

CONTESTACIONDEMANDA202100232.pdf
2.7MB

LLAMAMIENTOENGARANTIA202100232.pdf
770.4kB

buenas tardes,
Actuando en calidad de apoderado de judicial de AVIDANTI S.A.S., adjunto al presente contestación de la demanda del
siguiente proceso:

ACCIÓN:                   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE:     ZULEYMA DEL CARMEN ARAGON Y OTROS

DEMANDADO:        AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL
MANIZALES Y OTROS

RADICACIÓN:         17-001-31-03-002-2021-00232-00

PABLO MARCELO ARBELAEZ GIRALDO
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO
CALLE 21 No 23- 22, OFICINA 1703, MANIZALES
TELEFONO FIJO 8722803
CELULAR 3116351226
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Manizales: Calle 21 N° 23- 22, Edificio Atlas Oficina 1703, Teléfono 8722803 
Móvil: 311 635 1226. Email: pmarbelaez@yahoo.com 

 

Manizales, febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales - Caldas 
 
 
 
 
ACCIÓN: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ZULEYMA DEL CARMEN ARAGON Y OTROS 
DEMANDADO: AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL MANIZALES Y 

OTROS 
RADICACIÓN: 17-001-31-03-002-2021-00232-00 
 
 
 
 
 
PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO, mayor de edad, vecino de Manizales, 

identificado con cédula de ciudadanía número 75.081.859 expedida en Manizales, 

abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 136.820 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura; a Uds. con el debido respeto, manifiesto que actúo de 

conformidad con el poder especial, amplio y suficiente que me ha conferido el Dr. 

CARLOS HERNÁN ESTRADA VALENCIA, quién obra en su calidad de representante 

legal de AVIDANTI SAS SUCURSAL CLINICA AVIDANTI MANIZALES  y en virtud del 

mismo, por medio del presente escrito, procedo dentro del término legal para ello, a 

formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en la siguiente forma: 
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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 

1- IDENTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES QUE SE LLAMAN EN GARANTÍA: 
 
 
Mediante el presente escrito, en la representación indicada, procedemos a llamar en 

garantía a la firma comercial denominada: “CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.”, 

identificada con el NIT 860.026.518- 6, La entidad llamada en garantía tiene oficina 

comercial en la ciudad de Manizales, en la carrera 7 No 71-21. Torre B piso 7, Bogotá y 

está representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS, o quien 

haga sus veces. 

 

2- ARGUMENTO DE DERECHO: 
 
 
Sustento este llamado en las siguientes disposiciones: En lo previsto al tenor del artículo 

64 del C.G.P., cuyo contenido es como sigue: 

“… 
 
ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare 
a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 
promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 
saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 
para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 
 
 

3- FUNDAMENTOS DE HECHO: 
 
 
3.1- Trata la demanda sobre una supuesta omisión por parte de DIAGNÓSTICOS 

CARDIOLÓGICOS ESPECIALIZADOS SAS DIACORSAS SUCURSAL 

INSTITUTO DEL CORAZÓN DE MANIZALES hoy AVIDANTI SAS SUCURSAL 
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CLINICA AVIDANTI MANIZALES al presuntamente haber realizado en forma 

errónea la rotulación y embalaje del cuerpo del señor José David Mora Roa. 

 

3.2- La entidad codemandada AVIDANTI SAS CLINICA AVIDANTI MANIZALES, tiene 

debidamente contratados los seguros hospitalarios con compañías debidamente 

autorizadas para operar en Colombia, y para amparar los hechos objeto de la 

demanda, justamente se tiene una póliza de seguros (contrato de seguro), expedida 

por CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

3.3- La pólizas o contratos de seguros expedida por la aludida compañía aseguradora, 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. es la número 45826, la cual amparan los 

riesgos de responsabilidad civil médica, errores u omisiones que le sea imputable 

al asegurado por un acontecimiento que cause daños personales, que se ocasionan 

como consecuencia de siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza, 

causados directamente por una acción u omisión en un servicio médico, quirúrgico, 

dental y dentro de los predios del asegurado. 

 

3.4- Conforme con el mismo contrato de seguro, es AVIDANTI SAS CLINICA AVIDANTI 

MANIZALES, el ASEGURADO de dichos amparos y para lo cual canceló 

debidamente y en la oportunidad pactada el costo de la respectiva prima, 

asistiéndole en consecuencia, el derecho al llamamiento en garantía, para que en 

el evento de una condena en su contra dentro del presente proceso, el pago de las 

indemnizaciones sean asumidas como es lo de ley por el asegurador. 

 

3.5- Se aporta el contrato de seguro en copia simple, y de conformidad con lo establecido 

en el 245 del Código General del Proceso que dice: ARTÍCULO 245. APORTACIÓN 

DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán al proceso en original o en 

copia. 
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Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, 

salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en 

dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello…”, por lo que me 

permito informar que el original del contrato de seguro reposa en las instalaciones 

principales de la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., quien será 

la encargada de aportarlo en original o copia auténtica. 

 

 

 
4- EN CUANTO A LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 
 
Para efectos de acreditar el llamamiento que se hace, se anexa al presente los siguientes: 

 

4.1- DOCUMENTALES QUE APORTO: 

 

4.1.1- Copia de la póliza o contrato de seguro expedida por la aludida compañía 

aseguradora. 

4.1.2- Certificado de existencia y representación legal del llamado en garantía. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 
 

- A la Entidad que represento DIAGNÓSTICOS CARDIOLÓGICOS 

ESPECIALIZADOS SAS DIACORSAS SUCURSAL INSTITUTO DEL CORAZÓN 

DE MANIZALES, hoy AVIDANTI SAS SUCURSAL CLINICA AVIDANTI 

MANIZALES en la Calle 10 Número 2 C – 10 Villa pilar de Manizales – Caldas. 
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- A la Entidad Llamada en Garantía, firma comercial denominada “CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A.”, en su domicilio comercial en la ciudad de Bogotá, 

en la carrera 7 No 71-21. Torre B piso 7, correo electrónico 

notificacioneslegales.co@chubb.com. 

 
- El suscrito abogado se notificará en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina de 

Abogado ubicada en la Calle 21 Nro. 23 – 22 Edificio Atlas, Oficina 1703 de 

Manizales, Teléfono 8722803, celular 311 635 1226, correo electrónico 

pmarbelaez@yahoo.com, por lo que desde ya me permito solicitar se me notifique 

todas las actuaciones del juzgado a este correo electrónico. 

 
 
5- ANEXOS: 
 
 
Me permito anexar al presente escrito los siguientes documentos: 

- Documentos señalados en el capítulo de pruebas documentales que aporto. 

 
 
Atentamente, 
 

 
PABLO MARCELO ARBELÁEZ GIRALDO 
C.C. 75.081.859 de Manizales 
T.P. 136.820 del CSJ 



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.
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Nro. Cuota Vencimiento Importe

Productor

Secci¾n

Detalle de Vencimientos

P¾liza Endoso

Asegurado

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B P7
Bogotß D.C.
Colombia

571 3266200 PBX
571 3190300
571 3190408 Fax
571 3190400
www.chubb.com/co
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VER ASEGURADOS CONDICIONES PARTICULARES

MULTIBROKER

01 03/08/2020 $  1013880000.00

Premio Total en Moneda:

Factor de Cambio:

 1013880000.00

1,0000

$
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Tomador: AVIDANTI  S.A.S (NIT.800.185.449-9)

Asegurado: AVIDANTI SAS (NIT.800.185.449-9)  Y/O 
ANGIOGRAFIA DE COLOMBIA SAS (900.148.265-6)

Vigencia: Desde Junio 15 de 2020  a las 00:00 horas Hasta  
Junio 14 de 2021  a las 24:00 horas

Interes: Responsabilidad Civil Profesional Médica.

Delimitacion Territorial: Colombia

Jurisdicción: Colombia

Modalidad de Cobertura: Claims Made

Retroactividad: Para AVIDANTI:  ABRIL 14 DE 2006

Condición aplicable para la fecha de retroactividad 
otorgada en esta póliza:  La aseguradora no será 
responsable y el asegurado renuncia al llamamiento en 
garantía de la aseguradora,  por cualquier evento, 
reclamo o circunstancia que pueda estar cubierta por  
otra póliza cuya modalidad sea distinta a la  de claims 
made.  La anterior condición queda como exclusión 
absoluta. Retroacivididad para limites superiores a 
COP 4.000.000.000 será inicio de vigencia 2020

Para Angiografia: Junio 5  de 2018 Retroacivididad 
para limites superiores a COP 2.000.000.000 será 
inicio de vigencia 2020

Fecha De Antiguedad: Junio 12 de 2019  

Condiciones Económicas  (Opciones)

Limite Asegurado Deducible Prima Antes de Iva

Cop $6.000.000.000 Gastos Legales: 10% mínimo COP 
$20.000.000  de todos y cada uno 
de los reclamos 

Daños: 10% mínimo COP 
$92.000.000  de todos y cada uno 
de los reclamos

COP$ 852.000.000
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Cobertura Basica

 Cobertura de responsabilidad civil para instituciones médicas 

 Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará 
en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños y/o gastos legales a cargo del asegurado, 
provenientes de una reclamación presentada por primera vez en contra del asegurado durante el periodo 
contractual derivada de la responsabilidad civil imputable al asegurado de acuerdo con la ley( y/o durante el 
periodo adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado), por causa de un acto 
médico erróneo en la prestación de sus servicios profesionales. 

La cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las reclamaciones 
derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, médico auxiliar, farmaceuta, 
laboratorista, enfermería o asimilados, bajo relación laboral con el asegurado o autorizados por este para 
trabajar en sus instalaciones mediante contrato y/o convenio especial, al servicio del mismo.

Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con posterioridad al 
inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con anterioridad a la 
finalización del periodo contractual.

Extensiones de Cobertura Basicas

Haciendo parte del limite agregado anual de la poliza Sublimite

Cobertura para cirugias reconstructivas. 100%

Cobertura para el suministro, prescripción o administración de medicamento. 100%

Cobertura para la utilización y posesión de instrumentos propios de la medicina. 100%

Cobertura para daños extrapatrimoniales. 100%

Exclusiones Adicionales
El asegurador no será responsable de pagar daños ni gastos legales  derivados de  una reclamación 
por responsabilidad civil, cuando dichos daños  y gastos legales sean originados en, basados en, o 
atribuibles directa o indirectamente a:

 Actos médicos respecto de cirugías bariátricas, salvo aquellas cirugías que sean cubiertas por el Plan Obligatorio 
de Salud o que tengan pertinencia médica por salud.

 Reclamos presentadas por terceros respecto de actividades distintas a  las profesionales médicas, como son la 
gestión y servicios de apoyo administrativo, autorizaciones de citas medicas, autorizaciones de medicamentos, 
autorizaciones referente a ordenes y/o funciones empresariales no médicos, compra de activos como edificios, 
equipos y medicamentos etc. Cualquier actividad relacionada con directores y administradores y todo lo 
relacionado con managed care e&o.

 Queda excluido cualquier reclamación por el incumplimiento de las garantias contempladas en la seccion 25 de 
la presente póliza.

 Exclusión OFAC: este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u otras 
leyes o regulaciones nos prohíban proporcionar el seguro, incluido, entre otros, el pago de reclamaciones. Todos 
los demás términos y condiciones de la póliza no se modifican.

 Exclusión de Conducta Sexual

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS 
DE UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS 
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LEGALES SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
A: CONDUCTA SEXUAL ATRIBUIBLE AL ASEGURADO.

CONDUCTA SEXUAL significa cualquier acto verbal o no verbal, comunicación, contacto u otra conducta que 
involucre abuso sexual, intimidación sexual, acoso sexual o discriminación.

 EXCLUSIÓN DE CIRUGIAS Y/O PROCEDIMIENTOS PLÁSTICOS O ESTÉTICOS.

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS 
LEGALES SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A  
ACTOS MÉDICOS DE CIRUGIAS Y/O PROCEDIMIENTOS PLÁSTICOS O ESTÉTICOS. 

 EXCLUSION DE SITUACIONES ESPECIFICAS:  POR CUALQUIERA DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES A 
CARGO DEL ASEGURADO, PROVENIENTES DE UNA RECLAMACIÓNDERIVADA RESPECTO DE LA 
SINIETRALIDAD REPORTADOS POR  EL ASEGURADO EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE SEGURO 
ENVIADO A CHUBB SEGUROS YQUE SIRVIO DE BASE PARA ESTA NOTA DE COBERTURA. 

Condiciones Adicionales

 La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base reclamación “Claims-Made”, es decir, se cubren 
todas las reclamaciones presentadas por primera vez, durante la vigencia de la póliza, en un todo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo cuarto de la ley 389 de 1997

 Todas las extensiones y coberturas forman parte y no operaran en adición al límite total agregado de la 
póliza

 Fecha de retroactividad:  Para AVIDANTI: ABRIL 14 DE 2006.  Retroacivididad para limites superiores a 
COP 4.000.000.000 será inicio de vigencia 2020. 

Para ANGIOGRAFIA: Junio 5  de 2018.  Retroacivididad para limites superiores a COP 2.000.000.000 será 
inicio de vigencia 2020.

La aseguradora no será responsable y el asegurado renuncia al llamamiento en garantía de la aseguradora,  
por cualquier evento, reclamo o circunstancia que pueda estar cubierta por  otra póliza cuya modalidad sea 
distinta a la  de claims made. 

 Fecha de Reconocimiento de antiguedad: AVIDANTI: Junio 15 de 2019 a las 00:00 horas. Para Clinica 
Avidanti Santa Marta será 20 de Noviembre de 2019. 

ANGIOGRAFIA: Junio 22 de 2019 a las 00:00 horas.

 Se incluye a la Clinica Avidanti Santa Marta desde el 20 de Noviembre de 2019. 

 PERIODO ADICIONAL para RECIBIR RECLAMACIONES: 100% de la última prima anual para un periodo 
de 24 meses

 Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones  deberán ser acordadas por los CHUBB 
SEGUROS.

 Términos, textos y condiciones según clausulado ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS  01/11/2016-1305-P-06-
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Participacion CHUBB: 100% de la anterior Suma Asegurada y prima
Términos de Pago de Prima: Cláusula de pago de prima 45 días calendario. 

Nota 1:

CHUBB SEGUROS  es una subsidiaria de una casa matriz de EE.UU. y CHUBB Limited, una empresa que 
cotiza en la Bolsa de Nueva York. Por consiguiente, CHUBB SEGUROS está sujeta a ciertas leyes y 
regulaciones de Estados Unidos [además de las restricciones de sanciones de la  Unión Europea, las 
Naciones Unidas y nacionales] que pueden prohibirle la prestación de cobertura o el pago de 
reclamaciones a determinadas personas entidades o asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas 
con determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba.



Chubb Seguros Colombia S.A. 
NIT: 860.026.518 -6
Calle 72 #10-51 Piso 7

Bogotá D.C., Colombia
O  +(571) 319 0300
F   +(571) 319 0408

ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160043
17/02/2016-1305-NT-06-12MEDINST-001

Todas aquellas palabras que se encuentran en negrilla a lo largo de esta póliza, han 
sido definidas al final de la misma y deben ser entendidas de acuerdo con su 
definición. Los títulos y subtítulos que se utilizan  a continuación son estrictamente 
enunciativos y por lo tanto deben ser interpretados de acuerdo al texto que los 
acompaña.

Basado en las declaraciones hechas en el Formulario de Solicitud de Seguro 
debidamente diligenciado por el Tomador, el cual forma parte de esta póliza, y sujeto 
a las Condiciones Generales, Condiciones Particulares y/o carátula de la póliza, el 
Asegurador,  el Tomador y el  Asegurado acuerdan lo siguiente:

CONDICIONES GENERALES

1. COBERTURAS

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA INSTITUCIONES 
MÉDICAS

POR LA PRESENTE PÓLIZA, EN DESARROLLO DEL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 4
DE LA LEY 389 DE 1997, EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ EN EXCESO DEL 
DEDUCIBLE Y HASTA EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD, LOS DAÑOS Y/O 
GASTOS LEGALES A CARGO DEL ASEGURADO, PROVENIENTES DE UNA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL
ASEGURADO DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL DERIVADA DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA 
LEY( Y/O DURANTE EL PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR 
RECLAMACIONES, EN CASO EN QUE ESTE ÚLTIMO SEA CONTRATADO), POR 
CAUSA DE UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO EN LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES.

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
IMPUTABLE AL ASEGURADO POR LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE 
UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO DEL PERSONAL MÉDICO, PARAMÉDICO, 
MÉDICO AUXILIAR, FARMACEUTA, LABORATORISTA, ENFERMERÍA O 
ASIMILADOS, BAJO RELACIÓN LABORAL CON EL ASEGURADO O 
AUTORIZADOS POR ESTE PARA TRABAJAR EN SUS INSTALACIONES 
MEDIANTE CONTRATO Y/O CONVENIO ESPECIAL, AL SERVICIO DEL MISMO
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LOS ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS QUE ORIGINEN UNA RECLAMACIÓN DEBEN HABER SIDO 
COMETIDOS CON POSTERIORIDAD AL INICI O DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESPECIFICADA 
EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES Y CON ANTERIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO CONTRACTUAL.

2. COBERTURAS ADICIONALES

SUJETO  A  LA  DEFINICIÓN  DE  COBERTURA  PREVISTA  EN  EL  PUNTO  ANTERIOR  Y  A  LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA SE CUBREN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

2.1. COBERTURA PARA CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA REALIZACIÓN DE CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS POSTERIOR A UN ACCIDENTE 
Y LAS CIRUGÍAS CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

2.2. COBERTURA   PARA   EL   SUMINISTRO,   PRESCRIPCIÓN   O   ADMINISTRACIÓN   DE 
MEDICAMENTOS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, DERIVADAS DEL SUMINISTRO O PRESCRIPCIÓN O ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS O PROVISIONES MÉDICAS O DENTALES QUE HAYAN SIDO ELABORADOS POR EL 
ASEGURADO O POR OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA 
DELEGADO SU ELABORACIÓN MEDIANTE CONVENIO ESPECIAL, QUE SEAN NECESARIOS PARA EL 
TRATAMIENTO Y ESTÉN DIRECTAMENTE REGISTRADOS MEDIANTE AUTORIDAD COMPETENTE.

LA PRESENTE EXTENSIÓN APLICA EXCLUSIVAMENTE CUANDO DICHOS ERRORES PROVENGAN DE 
FALLAS DEL ASEGURADO EN LA ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS, ESPECIFICACIONES 
O INSTRUCCIONES INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS A LOS PACIENTES EN 
CONEXIÓN CON LOS SERVICIOS PROFESIONALES DESCRITOS EN EL FORMULARIO O CARATULA 
DE LA PÓLIZA.

EN ESTE CASO EL ASEGURADOR SE RESERVA EL DERECHO DE REPETICIÓN CONTRA LAS PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA DELEGADO LA ELABORACION DE 
MEDICAMENTOS Y ESTOS SEAN LOS CAUSANTES DEL DAÑO QUE ESTÉN MEDIANTE RELACION 
CONTRACTUAL O CONVENIO ESPECIAL CON EL ASEGURADO, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 1099 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

2.3. COBERTURA PARA LA UTILIZACIÓN Y POSESIÓN DE INSTRUMENTOS PROPIOS DE LA 
MEDICINA

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA POSESIÓN Y/O USO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO DE APARATOS CON 
FINES DE DIAGNÓSTICO O TERAPÉUTICOS, CON LA CONDICIÓN DE QUE DICHOS APARATOS ESTÉN 
RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA Y QUE EL ASEGURADO REALICE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DEL FABRICANTE.

2.4. COBERTURA DE LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL SUBLIMITE DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN 
LA CARTATULA DE LA PÓLIZA IMPUTABLE DEL ASEGURADO DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O 
GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL ASEGURADO DERIVADA DE 
LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS POR EL ASEGURADO.
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3. EXCLUSIONES

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A:

3.1. MALA FE O DOLO Y RETRIBUCIONES IMPROCEDENTES

I. LA COMISIÓN DE CUALQUIER DELITO O CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA

II. EL HECHO DE QUE CUALQUIER ASEGURADO HAYA OBTENIDO CUALQUIER BENEFICIO O 
VENTAJA PERSONAL O PERCIBIDO CUALQUIER REMUNERACIÓN A LA CUAL NO TUVIESE 
LEGALMENTE DERECHO.

3.2. MULTAS Y SANCIONES

MULTAS O SANCIONES PECUNIARIAS O ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER NATURALEZA IMPUESTAS 
AL ASEGURADO.

3.3. RECLAMOS Y LITIGIOS ANTERIORES O PENDIENTES

RECLAMOS FORMULADOS A Y LITIGIOS ENTABLADOS Y CONOCIDOS POR EL ASEGURADO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA, O QUE TENGAN COMO BASE O DE CUALQUIER MANERA SEAN ATRIBUIBLES A LO S MISMOS 
HECHOS, O ESENCIALMENTE LOS MISMOS HECHOS, QUE HUBIESEN SIDO ALEGADOS EN 
CUALQUIERA DE DICHOS LITIGIOS, AÚN CUANDO HAYAN SIDO INICIADOS CONTRA TERCEROS.

3.4. CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES

HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, O SITUACIONES QUE HAYAN SIDO CONOCIDAS O QUE 
RAZONABLEMENTE HA DEBIDO CONOCER EL ASEGURADO, EN O CON ANTERIORIDAD A LA FECHA 
DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD DE ESTA PÓLIZA.

3.5. SEGUROS ANTERIORES

HECHOS QUE YA HUBIESEN SIDO ALEGADOS, O A UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO QUE YA HUBIESE 
SIDO ALEGADO O QUE HUBIESE ESTADO RELACIONADO CON CUALQUIER RECLAMACIÓN 
REPORTADA ANTERIORMENTE, O CUALESQUIERA CIRCUNSTANCIAS DE LAS CUALES SE HAYA DADO 
AVISO BAJO CUALQUIER CONTRATO DE SEGURO O PÓLIZA DE LA CUAL ÉSTA SEA UNA RENOVACIÓN 
O REEMPLAZO, O A LA QUE PUEDA EVENTU ALMENTE REEMPLAZAR.

3.6. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO

RECLAMACIONES PRESENTADAS EN BENEFICIO DIRECTO O INDIRECTO DE CUALQUIER OTRO
ASEGURADO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA.

QUEDA ESTIPULADO QUE LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA CUANDO EL AFECTADO ESTUVIERE 
EN LA CONDICIÓN DE PACIENTE.

3.7. ADMINISTRADOR O PROPIETARIO

LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS O GERENCIALES DEL ASEGURADO COMO PROPIETARIO, SOCIO, 
ACCIONISTA, DIRECTOR, DIRECTOR EJECUTIVO, ADMINISTRADOR, JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE 
EQUIPO, JEFE DE GUARDIA, JEFE DE SERVICIO, DIRECTOR MÉDICO, O EN CUALQUIER CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA Y/O PROPIETARIA DE UN HOSPITAL, CLÍNICA, SANATORIO, LABORATORIO, BANCO 
DE SANGRE O CENTRO MÉDICO, O CUALQUIER OTRO PROVEEDOR DE SERVICIOS.
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3.8. PRÁCTICAS LABORALES

ORIGINADA EN, BASADA EN, O ATRIBUIBLE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE INCORRECTAS PRÁCTICAS LABORALES .

3.9. INCUMPLIMIENTO POR EXTRALIMITACIÓN PROFESIONAL Y GARANTÍAS PURAS

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO, DISTINTAS O QUE 
EXCEDAN LAS FIJADAS POR LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO.

SE ENTIENDEN IGUALMENTE EXCLUIDAS LAS RECLAMACIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES QUE CONLLEVEN LA GARANTÍA DE UN RESULTADO ESPECIFICO O DE ALGÚN 
CONVENIO, SEA VERBAL O ESCRITO, PROPAGANDA, SUGERENCIA O PROMESA DE ÉXITO, QUE 
GARANTICE EL RESULTADO DE CUALQUIER TIPO DE SERVICIO MÉDICO.

3.10.   GUERRA Y TERRORISMO

I. GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL SEAN ESTAS DECLARADAS O NO, INVASIÓN, ACTOS DE 
ENEMIGOS   EXTRANJEROS,   HOSTILIDADES   U   OPERACIONES   BÉLICAS   O SIMILARES  (SIN 
PERJUICIO DE QUE LA GUERRA HAYA SIDO O NO DECLARADA), HUELGA, PAROS PATRONALES, 
ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS, REBELIÓN, REVOLUCI ÓN,  INSURRECCIÓN,  O 
CONMOCIÓN  CIVIL,  LEVANTAMIENTO, PODER MILITAR O USURPADO.

II. CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO INCLUYENDO PERO NO LIMITADO AL USO DE FUERZA O 
VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE LA MISMA, DIRIGIDOS A O QUE CAUSEN DAÑO, LESIÓN,  ESTRAGO O 
INTERRUPCIÓN O COMISIÓN   DE UN ACTO PELIGROSO PARA  LA  VIDA  HUMANA O PROPIEDAD,  EN 
CONTRA  DE  CUALQUIER  PERSONA, PROPIEDAD  O  GOBIERNO,  CON  OBJETIVO  ESTABLECIDO  O NO  
ESTABLECIDO  DE PERSEGUIR INTERESES  ECONÓMICOS,  ÉTNICOS,   NACIONALISTAS, 
POLÍTICOS, RACIALES O INTERESES RELIGIOSOS, SI TALES INTERESES SON DECLARADOS O NO.

3.11. CONTAMINACIÓN

I. CUALQUIER  AMENAZA,  REAL  O  SUPUESTA,   DE   DESCARGA,   DISPERSIÓN, FILTRACIÓN, 
MIGRACIÓN,  LIBERACIÓN  O  ESCAPE  DE  CONTAMINANTES   EN CUALQUI ER OCASIÓN; O

II. CUALQUIER REQUERIMIENTO, DEMANDA U ORDEN RECIBIDA POR UN ASEGURADO PARA 
MONITOREAR, LIMPIAR, REMOVER, CONTENER, TRATAR O NEUTRALIZAR, O DE CUALESQUIERA 
FUERA LA FORMA RESPONDER A, O CALCULAR LOS EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES 
INCLUYENDO PERO NO   LIMITANDO A    CUALQUIER RECLAMACIÓN, JUICIO O PROCESO POR O 
EN NOMBRE DE UNA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, UNA PARTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE 
O CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O ENTIDAD POR DAÑOS DEBIDOS A PRUEBAS, MONITOREO, 
LIMPIEZA, REMOCIÓN, CONTENCIÓN, TRATAMIENTO, DESINTOXICACIÓN O 
NEUTRALIZACIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES.

3.12. DISCRIMINACIÓN

I. DISCRIMINACIÓN ILEGAL DE CUALQUIER TIPO QUE FUERE Y COMETIDA FRENTE A PACIENTES 
O CUALQUIER OTRA PERSONA.

II. HUMILLACIÓN O ACOSO, PROVENIENTE DE, O RELACIONADA CON TAL TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN.
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3.13. ASBESTOS

ASBESTOS, O A CUALQUIER DAÑO CORPORAL O DAÑO A BIENES TANGIBLES, CAUSADO POR
ASBESTOS, O PRESUNTO ACTO, ERROR, OMISIÓN U OBLIGACIÓN QUE INVOLUCRE ASBEST OS, SU USO, 
EXPOSICIÓN, PRESENCIA, EXISTENCIA, DETECCIÓN, REMOCIÓN, ELIMINACIÓN, O USO DE ASBESTOS
EN CUALQUIER AMBIENTE, CONSTRUCCIÓN O ESTRUCTURA.

3.14.   REACCIÓN NUCLEAR

EFECTOS DE EXPLOSIÓN, ESCAPE DE CALOR, IRRADIACIONES PROCEDENTES DE LA 
TRANSMUTACIÓN DE NÚCLEOS DE ÁTOMOS DE RADIOACTIVIDAD, ASI COMO LOS EFECTOS DE 
RADIACIONES PROVOCADAS POR TODO ENSAMBLAJE NUCLEAR, ASI COMO CUALQUIER 
INSTRUCCIÓN O PETICIÓN PARA EXAMINAR, CONTROLAR, LIMPIAR, RETIRAR, CONTENER, TRATAR, 
DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR MATERIAS O RESIDUOS NUCLEARES.

3.15. INFLUENCIA DE TÓXICOS

DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO CUANDO EL PERSONAL PROFESIONAL O NO PROFESIONAL 
HAYA ACTUADO BAJO LA INFLUENCIA DE TÓXICOS, INTOXICANTES, NARCÓTICOS. ALCALOIDES O 
ALCOHOL BIEN SEA QUE HAYA SIDO O NO INDUCIDO POR UN TERCERO.

3.16. HONORARIOS

CONTROVERSIAS SOBRE EL MONTO, LIQUIDACIÓN O COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES.

3.17. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

DISEÑO O MANUFACTURA DE BIENES O PRODUCTOS VENDIDOS, PROPORCIONADOS O DISTRIBUIDOS 
POR EL ASEGURADO O POR OTRO BAJO SU PERMISO O MEDIANTE LICENCIA OTORGADA POR EL 
ASEGURADO. (LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA A DEFECTOS DE PRODUCTOS O TRABAJOS 
TERMINADOS ELABORADOS O DISTRIBUIDOS POR EL ASEGURADO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LOS CUALES HAYA SIDO DESIGNADO, SI TALES DEFECTOS O 
ERRORES PROVIENEN DE  FALLAS DEL ASEGURADO EN EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN 
DE FÓRMULAS, PLANOS, ESPECIFICACIONES O INSTRUCCIONES).

3.18.   TRANSFUSIONES DE SANGRE O POR LA ACTIVIDAD DE BANCOS DE  SANGRE .

CONTAMINACIÓN DE SANGRE CUANDO EL ASEGURADO Y/O SUS EMPLEADOS, CON O SIN RELACIÓN 
DE DEPENDENCIA Y/O SUS PROVEEDORES NO HUBIESEN CUMPLIDO CON TODOS LOS   REQUISITOS
Y   NORMAS   NACIONALES   E   INTERNACIONALES   EXIGIBLES   A   UN PROFESIONAL MÉDICO E N EL 
EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A LA ACEPTACIÓN,
PRESCRIPCIÓN, CONTROL, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN Y TRANSFUSIÓN DE SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y/U HEMODERIVADOS Y A LA ASEPSIA DE ÁREAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 
DONDE Y CON LOS CUALES SE LLEVEN A CABO DICHOS ACTOS MÉDICOS.

3.19.   RESIDUOS, FILTRACIONES, CONTAMINANTES PATOLÓGICOS

FILTRACIONES, CONTAMINANTES O RESIDUOS PATOLÓGICOS, INCLUYENDO LOS GASTOS Y GASTOS 
LEGALES DE LEYES ESPECÍFICAS O NORMAS ADMINISTRATIVAS PARA LIMPIAR, DISP ONER, TRATAR 
O REMOVER O NEUTRALIZAR TALES CONTAMINANTES.

3.20.  ANESTESIA GENERAL

DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL, O QUE SE PRESENTEN MIENTRAS 
EL PACIENTE SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI TAL PROCEDIMIENTO NO FUESE 
REALIZADO POR UN PROFESIONAL MÉDICO DEBIDAMENTE HABILITADO Y CAPACITADO PARA
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REALIZARLO, Y LLEVADO A CABO DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE EQUIPADA Y 
ACREDITADA PARA TAL FIN.

3.21. MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL

DAÑOS CAUSADOS POR MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL O QUE NO SE 
ENCUENTREN REGISTRADOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN CASO DE SER NECESARIO SU 
REGISTRO CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA.

3.22.   APARATOS, EQUIPOS, MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS

DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS REALIZADOS CON APARATOS, EQUIPOS, 
MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS NO RECONOCIDOS POR LAS INSTITUCIONES CIENTÍFICAS 
LEGALMENTE RECONOCIDAS.

3.23.   SECRETOS PROFESIONALES

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE SECRETO PROFESIONAL POR PARTE DEL ASEGURADO.

3.24.   INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO

ACTOS MEDICOS  ERRONEOS FRENTE A CUALQUIER TRATAMIENTO MÉDICO CUYO OBJETIVO SEA 
LA INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO.

3.25.   CAMBIO DE SEXO

ACTOS MÉDICOS QUE SE EFECTÚEN CON EL OBJETO DE LOGRAR M ODIFICACIONES Y/O CAMBIOS 
DE SEXO Y/O SUS CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS Y RECLAMACIONES POR CUALQUIERA OFENSA 
SEXUAL, CUALQUIER QUE FUERE SU CAUSA.

3.26.   DAÑOS GENÉTICOS

DAÑOS GENÉTICOS EN EL CASO QUE SE DETERMINE QUE ELLOS HAYAN SIDO CAUSADOS POR UN 
FACTOR HEREDADO Y/O IATROGÉNICO, DESCUBIERTOS EN EL MOMENTO O UN TIEMPO DESPUÉS 
DEL NACIMIENTO, Y QUE HAYAN PODIDO OCURRIR DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA ANTES DEL 
NACIMIENTO, INCLUYENDO EL PARTO

3.27.   CIRUGÍAS ESTÉTICAS O PLÁSTICAS

ACTOS MÉDICOS DE CIRUGIAS PLÁSTICAS O ESTÉTICAS.

3.28.   RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN

RESPONSABILIDADES ATRIBUIDAS A LOS FABRICANTES DE MEDICAMENTOS, REMEDIOS O 
DISPOSITIVOS O EQUIPOS MÉDICOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

3.29.   RESPONSABILIDAD DIFERENTE A LA PREVISTA EN LA P ÓLIZA.

RESPONSABILIDAD CIVIL DIFERENTE A LA PREVISTA EN ESTA PÓLIZA, TAL COMO LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS PROFESIONALES,RESPONSABILIDAD 
CIVIL PATRONAL, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES ETC.
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3.30.  DAÑOS RELACIONADOS CON TRANSPORTE DE PACIENTES.

RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON EL TRANSPORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS O 
AERONAVES.

3.31. DAÑOS RELACIONADOS CON TRATAMIENTO DOMICILIARIO

ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DOMICILIARIO.

3.32.   FALTA DE AUTORIZACIÓN

CUANDO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES HAYA TENIDO LUGAR POR PARTE DE 
PERSONAS CON TARJETA PROFESIONAL, LICENCIA O PERMISO PARA DESEMPEÑARSE SUSPENDIDA, 
CANCELADA O REVOCADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O BIEN CUANDO ÉSTA HAYA EXPIRADO.

3.33.   PROHIBICIONES LEGALES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES 
U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 
NO SE MODIFICAN.

3.34.   FALLOS DE TUTELA

RECLAMACIONES ORIGINADAS O DERIVADAS DE FALLOS DE TUTELA EN LOS CUALES NO EXISTA UNA 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CONTRA DEL ASEGURADO.

3.35.   EVENTO CIBERNETICO

SE EXCLUYE CUALQUIER RECLAMACION O RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN O RELACIONADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON UN EVENTO CIBERNETICO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A 
LA OBTENCIÓN, MANEJO Y CUSTODIA DE DATO, DATOS PERSONALES, INFORMACION 
CONFIDENCIAL E  HISTORIAS CLINICAS.

3.36 DAÑOS NO COMPRENDE

A. LAS MULTAS, SANCIONES Y PENAS DE ACUERDO CON LA EXCLUSIÓN 3.2. 

B. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES.

C. LAS CANTIDADES QUE NO PUEDAN SER COBRADAS A LOS ASEGURADOS POR SUS 
ACREEDORES,

D. LAS  CANTIDADES  QUE  SE  DERIVEN  DE  ACTOS  O  HECHOS  NO  ASEGURABLES  BAJO  LAS 
LEYES COLOMBIANAS CONFORME A LAS CUALES SE INTERPRETE EL PRESENTE CONTRATO.

4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD

El Límite de Responsabilidad establecido en las condiciones particulares y/o en la carátula es la suma 
asegurada que es el máximo de responsabilidad de l Asegurador en relación con todos los Daños y Gastos 
Legales amparados por esta póliza, independientemente  de la cantidad de Asegurados, Reclamaciones, 
personas o entidades que efectúen tales Reclamaciones.

Cualquier sublímite especificado en esta póliza para una cobertura, extensión de cobertura o anexo, será el 
máximo de responsabilidad del Asegurador para esa cobertura, independientemente del número de Daños, 
Gastos Legales, cantidad de Asegurados, Reclamaciones, personas o entidades que efectúen tales
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Reclamaciones. A menos que se diga expresamente lo contrario, los sublímites hacen parte del límite de 
responsabilidad de la póliza y no se consideran en adición al mismo.

Los Gastos Legales están sujetos a y erosionan el límite de responsabilidad estable cido. En consecuencia, el 
Asegurador no estará obligado, en ningún caso, a pagar Daños ni Gastos Legales que excedan el Límite de 
responsabilidad aplicable, una vez éste haya sido agotado.

Todas las Reclamaciones derivadas del mismo Acto Médico Erróneo se considerarán como una sola 
Reclamación, la cual estará sujeta a un único límite de responsabilidad.  Dicha Reclamación se considerará 
presentada por primera vez en la fecha en que la primera del conjunto de las Reclamaciones haya sido 
presentada, sin importar si tal fecha tuvo lugar durante o con anterioridad al inicio del Periodo Contractual. 
En todo caso, el conjunto de reclamaciones no estará cubierto si es anterior a la fecha de inicio del Periodo 
Contractual.

Así mismo, la serie de Actos Médicos Erróneos que son o están temporal, lógica o causalmente conectados 
por cualquier hecho, circunstancia, situación o evento, se considerarán un mismo Acto Erróneo, y 
constituirán una sola Pérdida y/o Gastos Legales , sin importar el número de reclamantes y/o 
Reclamaciones formuladas. La responsabilidad máxima del Asegurador por dichos Daños y/o Gastos 
Legales, no excederá el límite responsabilidad establecido en la carátula o en las condiciones particulares de 
esta póliza.

5. DEDUCIBLE

El Asegurador será exclusivamente responsable de pagar los Daños y/o Gastos Legales en exceso del 
deducible fijado en las condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 1103 del Código de Comercio. El deducible estará desprovist o de cobertura bajo la póliza; en 
consecuencia, no erosiona el límite y será asumido por el Asegurado

Se  aplicará  un  solo  deducible  a  los  Daños  y/o  Gastos  Legales  originados  en  Reclamaciones
derivadas del mismo Acto Médico Erróneo.

6. REGLAS   SOBRE   PROCEDIMIENTO   EN   CASO   DE   RECLAMACIONES   POTENCIALES 
O RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA.

6.1 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES POTENCIALES

Si durante el Período Contractual o durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones, en 
caso de que éste último sea contratado, el Asegurado tuviere conocimiento de cualquier Acto Médico 
Erróneo que pueda razonablemente dar origen a una Reclamación cubierta por esta póliza, deberá durante 
el Período Contractual, dar notificación de ello al Asegurador dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la fecha que lo haya conocido o debido conocer, mencionando todos los detalles que 
razonablemente conozca o deba conocer, incluyendo, pero no limitado a:

I. El Acto Médico Erróneo alegado. 

II. Las fechas y personas involucradas;

III. La identidad posible o anticipada de los Demandantes;

IV. Las circunstancias por las cuales el Asegurado tuvo conocimiento por primera vez de la posible
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Reclamación.

Cumplidos estos requisitos, cualquier Reclamación posteriormente efectuada contra el Asegurado y 
proveniente de dicho Acto Médico Erróneo, que haya sido debidamente reportado al Asegurador, será 
considerada como efectuada en el Período Contractual.

6.2 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE EL 
PERIODO CONTRACTUAL

El Asegurado, deberán avisar al Asegurador acerca de la presentación de cualquier Reclamación judicial o 
extrajudicial al Asegurado, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha qu e la haya conocido 
o debido conocer.

Una vez recibida la Reclamación, el Asegurador  sugiere al Asegurado suministrar la información, 
documentos comprobantes contables, facturas y pruebas necesarias para demostrar la ocurrencia del siniestro y 
la cuantía, según lo exigido por la ley.

6.3 DEFENSA

El Asegurado debe tomar todas las medidas necesarias para adelantar una defensa adecuada de sus intereses 
y por lo tanto tiene la obligación de asumir la defensa de la Reclamación.

Para estos efectos, el Asegurado enviará al Asegurador la hoja de vida y cotización del abogado de su 
elección, para la aprobación previa tanto de su identidad como los honorarios. Una vez sean aprobados, con 
sujeción al artículo 1128 del Código de Comercio, el Asegurador pagará los Gastos Legales del Asegurado 
en la medida en que se vayan causando, aun cuando los hechos que den lugar a la Reclamación no tengan 
fundamento pero siempre y cuando estos hechos no se encuentren desprovistos de cobertura o no estén 
excluidos de la póliza. Por lo tanto, el Asegurador no será responsable de asumir Gastos Legales que no 
hayan sido incurridos en la defensa de una Reclamación originada de un Acto Médico Erróneo.

Si se llegare a determinar que los gastos legales   no están cubiertos por esta póliza, el Asegurado deberá 
rembolsar la integridad de los mismos al Asegurador.

El Asegurado debe mantener al Asegurador permanentemente informado sobre el desarrollo de la
Reclamación en su contra.

El Asegurador podrá investigar cualquier Reclamación o Acto Médico Erróneo que involucre al 
Asegurado y tendrá el derecho de intervenir en y/o asumir la defensa y transacción de la Reclamación, de la 
manera que lo estime conveniente.

El Asegurado cooperará con el Asegurador y le suministrará toda la información y asistenc ia que el 
Asegurador pueda razonablemente requerir, incluyendo pero no limitada a, la presentación en audiencias, 
descargos y juicios y la asistencia para la celebración de arreglos, asegurando y suministrando evidencia, 
obteniendo la presencia de los testigos y adelantando la defensa de cualquier Reclamación cubierta por esta 
póliza. Así mismo, se abstendrá de realizar acto alguno que perjudique la posición del Asegurador o sus 
derechos de subrogación.

Si debido al incumplimiento de este deber se perjudica ran o disminuyeran las posibilidades de defensa de la 
Reclamación, el Asegurador podrá reclamar  al  Asegurado  los daños y perjuicios derivados de dicho 
incumplimiento. Si el incumplimiento del Asegurado se produjera con la manifiesta intención de engañar al 
Asegurador o si los reclamantes o los afectados obrasen de mala fe habrá lugar a la pérdida del derecho a la 
indemnización.
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6.4 NO ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD

El Asegurado no podrá admitir su responsabilidad, asumir obligación alguna, transigir, conci liar o liquidar los 
asuntos objeto de la Reclamación, ni incurrir en Gastos Legales y gastos sin el consentimiento previo y por 
escrito del Asegurador.

7. DISTRIBUCIÓN.

En el evento en que una Reclamación de lugar a un Daño cubierto por esta póliza y al mismo tiempo por un 
daño no cubierto por la póliza, el Asegurado y el Asegurador distribuirán dicho Daño y Gastos Legales 
en la misma proporción en la que se distribuya la responsabilidad legal de las partes.

Cualquier distribución o anticipo de Gastos Legales en relación con una Reclamación no creará presunción 
alguna respecto a la distribución de otro Daño originado por dicha Reclamación.

Si Asegurado y Asegurador no lograren llegar a un acuerdo en relación con los Gastos Legales que deben 
ser desembolsados para la atención de dicha Reclamación, el Asegurador suministrará los Gastos Legales 
que considere razonablemente cubiertos bajo la póliza hasta que se acuerde o se determine una distribución 
diferente. Una vez acordada o determinada la distribución de Gastos Legales, estos serán aplicados de
manera retroactiva a todos las Gastos Legales ya incurridos en relación con dicha Reclamación.

8. PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR RECLAMACIONES

El Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones se otorgará previa solicitud del Asegurado, si la 
póliza es terminada, revocada o no renovada por cualquier razón diferente al no pago de prima, o al 
incumplimiento de alguna obligación a cargo del Asegurado bajo la póliza, y siempre y cuando ésta no sea 
reemplazada por otra póliza de la misma naturaleza, tomada con esta o con otra Compañía de Seguros, a 
menos que la póliza nueva no otorgue cobertura retroactiva, se acuerda que el ofrecimiento, por parte del 
Asegurador de términos de renovación en condiciones diferentes a las de la vigencia que expira, no se 
entenderá como “no renovación” y por lo tanto no dará derecho a activar el Periodo Adicional para Recibir 
Reclamaciones.

Durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones , se cubrirán las Reclamaciones que sean 
formuladas por primera vez en contra del Asegurado durante dicho período, siempre que se basen en Actos 
Médicos Erróneos que generen un Daño y/o Gastos Legales cubiertos por la póliza y que se hayan 
presentado después de la Fecha de Retroactividad y hasta la fecha de entrada en vigor del Periodo 
Adicional  para  Recibir  Reclamaciones.  Cualquier  Reclamación  presentada  durante  el Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones será considerada como si hubiere sido presentada durante el 
Periodo Contractual inmediatamente anterior.

Las condiciones del último Periodo Contractual de la póliza continuarán siendo aplicables al Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones. La vigencia y la prima de este periodo serán las indicadas en las 
Condiciones Particulares de esta póliza y el límite de responsabilidad aplicable durante el Periodo 
Adicional para recibir Reclamaciones será el que continúe disponible a la expiración del último Periodo 
Contractual, no suponiendo de ninguna forma que el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones 
implique una reconstitución del límite de responsabilidad.

Para ejercer el derecho que esta cláusula otorga, el Asegurado deberá comunicar por escrito al Asegurador 
su intención de contratar el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones y pagar la prima establecida 
en las condiciones particulares dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha terminación, 
revocación o no renovación de la póliza.

9. CLÁUSULA DE REVOCACIÓN

Este contrato podrá ser revocado unilateralmente por los con tratantes:
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• Por el Asegurador, mediante comunicación escrita al  Asegurado  ,  enviada  a  su  última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío y sujeto a los 
términos del artículo 1071 del C ódigo de Comercio Colombiano;

• Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al Asegurador.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada a prorrata del 
tiempo no transcurrido, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir 
efecto la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tarifa de seguros a corto plazo

10. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo en los términos y condi ciones del artículo 1060 del 
Código de Comercio. En tal virtud, deberá notificar por escrito al Asegurador los hechos o circunstancias que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación 
de su identidad local.

La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña, se deberá avisar al 
Asegurador dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se tengan conocimiento de este cambio que 
se presume dentro de los 30 días siguientes. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, se 
contará la fecha de recepción efectiva de la comu nicación por parte del Asegurador.

11. SOLICITUD DE CAMBIOS EN TÉRMINOS Y CONDICIONES

La solicitud de cualquier intermediario o corredor de seguros o el conocimiento por parte de éstos últimos, de 
cambios solicitados por el Asegurado con respecto a los términos de la cobertura, no producirá un cambio en 
ninguna de las partes o condiciones de esta póliza; ni tampoco los términos de esta póliza, serán cambiados o 
modificados excepto mediante documento que se incorpore como parte integral de esta póliza, el cu al deberá 
ser debidamente firmado por un representante autorizado del Asegurador.

12. SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN

El Asegurador, una vez efectuados cualesquiera de los pagos previstos en esta póliza, se subrogará hasta el 
límite de tal o tales pagos y podrá ejercer los derechos y las acciones que por razón del siniestro 
correspondieran al Asegurado.

Para estos efectos, el Asegurado prestará toda la colaboración que sea precisa para la efectividad de la 
subrogación, incluyendo la formalización de cualesquiera d ocumentos que fuesen necesarios para dotar al 
Asegurador de legitimación activa para demandar judicialmente Así mismo, al Asegurado le está prohibido 
renunciar a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro so pena de perder el derecho a la 
indemnización en caso de incumplir con esta condición.

Sin perjuicio de las exclusiones establecidas en esta póliza. Si el Asegurado actuó de mala fe o con dolo, el 
Asegurado deberá restituir los costos y/o Gastos Legales que el Asegurador pagó de manera anticipada. Si 
el Asegurado no hace la devolución de los pagos anticipados realizados por concepto de Gastos Legales, el 
Asegurador puede presentar una demanda de recobro en contra del Asegurado por dicho concepto.

13. CONCURRENCIA DE SEGUROS

Cuando cualquier Daño y/o Gastos Legales bajo esta póliza estuvieran también cubiertos, en todo o en parte, 
por otra póliza vigente emitida por otro Asegurador, esta póliza cubrirá, con sujeción a sus términos y 
condiciones, dicho Daño y/o Gastos Legales solo en la medida en que su importe sobrepase el límite de
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indemnización de dicha póliza agotado íntegramente por el pago en moneda de curso legal de Pérdida y/o 
Gastos Legales cubiertas bajo dicha póliza, y únicamente en cuanto a dicho exceso. En el caso de que tal 
póliza esté suscrita solamente como seguro de exceso específico por encima del Límite de Responsabilidad 
establecido en esta póliza, el Daño y/o Gastos Legales será cubierta por esta póliza con sujeción a sus 
términos y condiciones.

14. COMUNICACIONES

Cualquier notificación o comunicación deberá dirigirse al Asegurador, quien es el único autorizado para 
responderla. Para efectos de la contabilización de términos, se entenderá como entregada cualquier 
comunicación al Asegurador la fecha en que éste efectivamente la reciba.

15. FORMULARIO DE SOLICITUD

Para emitir esta póliza el Asegurador se ha basado en la información y declaraciones contenidas en el 
Formulario de Solicitud, cuestionarios complementarios, estados financieros y demás información exigida 
para la suscripción y presentada al Asegurador antes de la iniciación de la vigencia y durante el Periodo 
Contractual. Dichas declaraciones son la base de la aceptación del riesgo y de los términos y condiciones de 
esta póliza, y por lo tanto se considerarán como pa rte integrante de la misma.

16. CESIÓN

Esta póliza y todos y cualquiera de los derechos en ella contenidos, no podrán ser objeto de cesión sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador.

17. PAGO DE PRIMAS

El Tomador está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá 
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o si fuere el 
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. Si en la póliza no se determina ningún 
lugar para el pago de la prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del Asegurador o en el de 
sus representantes o agentes debidamente autorizados.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los ce rtificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la 
prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

18. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado y/o los beneficiarios perderán los derechos provenientes de la presente póliza en los siguientes 
supuestos, sin perjuicio de los demás casos establecidos en la ley:

I. Si hubiese en el siniestro o en la Reclamación dolo o mala fe del Asegurado, beneficiarios, 
causahabientes o apoderados.

II. Por renunciar a los derechos contra el responsable del siniestro

19. DELIMITACION TEMPORAL

La cobertura de esta póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la Ley 389 de 1997,  es aplicable a las 
Reclamaciones  presentadas por primera vez contra cualquier Asegurado durante el Periodo Contractual 
o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones en caso en que este último sea contratado. Los
hechos  que dan origen a la Reclamación deben ser  posteriores  a la Fecha  de Retroactividad.
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20. RENOVACION

Para solicitar la renovación de la póliza, el Asegurado deberá proporcionar al Asegurador, por lo menos 
treinta (30) días calendario antes de la fecha de vencimiento del Periodo Contractual, la solicitud de seguro 
y la información complementaria. Con base en el estudio de esta información, el Asegurador determinará los 
términos y condiciones para el nuevo Periodo Contractual.

21. PÉRDIDAS EN MONEDA EXTRANJERA

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda extranjera distinta a la establecida 
en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, ésta será convertida y 
pagada en la moneda establecida en dichas condicion es, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado 
oficial (TRM) del día que se quede ejecutoriada (o), el laudo arbitral o se suscriba el acuerdo transaccional para 
el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda colombiana y ésta sea distinta a la 
establecida en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, esta será 
convertida y pagada en moneda legal colombia na, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado oficial 
(TRM) del día que quede ejecutoriada (o) la sentencia final, el laudo arbitral, o se suscriba el acuerdo 
transaccional para el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

22. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES

El  presente contrato queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación 
complementaria en materia de seguros y a la jurisdicción colombiana.

23. DELIMITACIÓN TERRITORIAL

La cobertura y extensiones de cobertura de esta póliza son aplicables a las Reclamaciones presentadas en los 
territorios establecidos en la carátula de la póliza y/o condiciones particulares en la sección de delimitación 
territorial y que sean originadas por un Acto Médico Erróneo cometido en dichos territorios.

24. MANEJO DE INFORMACIÓN

El Tomador y el Asegurado autorizan al Asegurador para que con fines estadísticos y de información entre 
compañías,  entre  éstas  y  las  autoridades  competentes  y  con  fines  de  administración  de

información a través de terceros debidamente autorizados, consulte, almacene, administre, transfiera y reporte 
a las centrales de datos que considere necesario o a cualquier otra entidad autorizada que se encuentre en el 
territorio nacional o fuera de éste, la información derivada del presente contrato de

seguros y que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente se deriven del contrato de seguros, 
así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza y demás información que surja del presente 
contrato el cual, el Tomador y el Asegurado declaran conocer y aceptar en todas sus partes.

25. GARANTIAS

El Asegurado está obligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la ley de ética médica 
(ley 23 de 1981) las disposiciones legales y administrativas de cada actividad profesional que las regulan y cuyo 
incumplimiento tornaría ilegal la actividad.

El Asegurado garantizará, so pena de que el contrato se dé por terminado desde su infracción, de c onformidad 
con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio que en la práctica profesional se sujetará a lo dicho a 
continuación y que exigirá a su personal y/o a los profesionales en relación de dependencia y/o aprendizaje, que 
incluye a los profesionales, técnicos y auxiliares que intervienen en la atención del paciente, y los que por el 
motivo que fuere, trabajen con el Asegurado:
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a) Aplicar las normas que rigen el manejo de la historia clínica, previstas en la resolución No. 1995 de 1999 
del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas pertinentes o que las modifiquen, especialmente 
que contengan las características básicas de integralidad, secuencialidad, racionalidad científica, disponibilidad 
y oportunidad, con la obligación de sen tar en la historia clínica, un registro adecuado del acto realizado o 
indicado a los pacientes, las observaciones, conceptos, decisiones y resultados de las acciones en salud 
desarrolladas que permita demostrar la existencia de la prestación del servicio y del cuidado de la salud 
brindado al paciente.

b) Identificar la Historia Clínica con numeración consecutiva y el número del documento de identificación 
del paciente. Incluyendo identificación del paciente (usuario), registros específicos, anexos todos aqu ellos 
documentos que sirven como sustento legal, técnico, científico y/o administrativo de las acciones realizadas en 
los procesos de atención, tales como: autorizaciones para intervenciones quirúrgicas (consentimiento 
informado), procedimientos, autorización para necropsia, declaración de retiro voluntario y demás documentos 
que las instituciones prestadoras de salud consideren pertinentes. El tratamiento y/o procedimiento necesario 
en cada entrada que se realice en la historia clínica, así como escribir e n forma concisa, legible (si las 
anotaciones son manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su actuación médica y/o auxiliar relacionada con 
la atención del paciente, así como todos los datos obtenidos acerca del paciente y su estado clínico, realizando , 
en todos los casos, anamnesis, evolución, diagnósticos, indicaciones, epicrisis y cierre de la historia clínica.

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y cada una de las historias clínicas contengan un formulario 
que demuestre que con el paciente se ha realizado un proceso de consentimiento informado previo a la 
intervención quirúrgica o tratamiento programado del paciente, excepto lo que se refiere a los tratamientos por 
receta, que permita demostrar que el paciente y/o quien corresponda entendió l o explicado por el médico 
tratante, el que deberá estar suscrito también por el/los profesional(es) interviniente(s).

d) Conservar todas las historias clínicas y todos los registros concernientes a tratamientos y/o servicios 
prestados a pacientes, incluyendo registros relativos al mantenimiento de equipos utilizados en la prestación de 
tales tratamientos y/o servicios. Los archivos de  las historias clínicas deben conservarse en condiciones 
locativas, procedimentales, medioambientales y materiales propios p ara tal fin, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Archivo General de la Nación en los Acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las 
normas que lo deroguen, modifiquen o adicionen (artículo 17 de la resolución 1995 de 1999 MINSALUD)

e) Colaborar con el Asegurador, o con el representante nombrado por el mismo:

• Proveyendo todo registro, información, documento, declaración jurada o testimonial que estos puedan 
solicitar a los efectos de determinar su participación y/o responsabilidad.

• Autorizando a éstos para procurar la obtención de registros y cualquier otro documento o información 
cuando éstos no estén en posesión del Asegurado.

• Cooperando en la investigación, mediación, acuerdo extra judicial o  defensa  de todo reclamo o litigio.

• Comprometiéndose a abonar, en caso de corresponder, los importes correspondientes a su participación
(deducible) dentro de las 48 horas de haber recibido el requerimiento.

• Haciendo valer contra terceras personas, físicas o jurídicas, cualquier derecho qu e el Asegurador 
encuentre y estime necesario, y de ser solicitado, transmitir todo derecho de repetición al primer requerimiento 
de éste.

• Permitiendo al Asegurador efectuar transacciones o consentir sentencias.

• No efectuando ninguna confesión, aceptaci ón de hechos con la única excepción de aquellos efectuados 
en la interrogación judicial, oferta, promesa, pago o indemnización sin el previo consentimiento por escrito del 
Asegurador.

• Conservando en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los fabricantes, 
todos los equipos usados para el diagnóstico y/o tratamiento de pacientes.



01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160043

17/02/2016-1305-NT-06-12MEDINST-001

15

26. DEFINICIONES

a. Acto Médico

Significa conjunto de procedimientos clínicos profesionales prestados a pacientes por el Asegurado y/o sus 
empleados en calidad de profesionales, técnicos y/o auxiliares para las áreas de la salud debidamente 
autorizados conforme a la Leyes aplicables y especificados en la Carátula de la Póliza y/o Anexos.

Se entienden como Actos Médicos: consulta médica, diagnóstico, pr escripción, servicios de laboratorio, 
recomendación terapéutica, administración  de  medicamentos,  procedimientos quirúrgicos, emisión de 
documentos médicos, historia clínica, rehabilitación y demás procedimientos médicos profesionales necesarios 
para el ejercicio profesional o tratamiento de un Paciente.

b. Acto Médico Erróneo

Significa cualquier Acto Médico u omisión, real o supuesto, que implique falta de mesura, cuidado, cautela, 
precaución o discernimiento; impericia; mal juicio; error; abandono y/o insuficiencia de conocimientos
exigidos por la normatividad vigente, literatura y prácticas médicas universalmente aceptadas y relacionado con 
los Servicios Profesionales prestados por el Asegurado y que conforme a la ley generan responsabilidad 
civil del Asegurado.

c. Asegurado

Se considera como Asegurado el establecimiento médico asistencial, sea persona jurídica de derecho público, 
privado o mixto, declarado expresamente en el cuestionario y/o en la solicitud de seguro y designado como tal 
en la carátula de la póliza, con sujeción de los términos, condiciones y exclusiones aquí expresados, y respecto a 
los antecedentes, práctica, tipo de organización instalaciones, equipamiento, y personal declarado en el 
formulario de solicitud de seguro. Esta póliz a de seguro otorga al Asegurado todos los derechos, cargas y 
obligaciones estipulados bajo la misma.

d. Asegurador

Significa Chubb Seguros Colombia S.A.

e. Contaminantes

Significan cualquier contaminante o irritante sólido, líquido, gaseoso o térmico, incl uyendo sin estar limitado a, 
humo, vapor, hollín, emanaciones, ácidos, álcalis, químicos, y desechos. Los desechos incluyen los materiales 
para ser reciclados, reacondicionados o reclamados.

f. Gastos Legales

Significa honorarios (incluidos honorarios de a bogados y peritos) y las costas del proceso, o sea los gastos 
razonables y necesarios que hayan sido aprobados por el Asegurador previamente a ser incurridos, y que 
resulten única y exclusivamente de una Reclamación iniciada contra el Asegurado derivados de un Acto 
Médico Erróneo, que se generen de la comparecencia del Asegurado en un proceso civil o en un proceso 
extrajudicial.  No se incluirán salarios, honorarios o gastos legales de directores, ejecutivos o empleados del 
Asegurado.

Se entenderán incluidos, como Gastos Legales en los casos de una Reclamación cubierta por esta póliza la 
prima pagada para obtener fianza judicial o garantía bancaria sobre el patrimonio personal de Asegurado.
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g. Daños

Significa cualquier suma, indemnización o monto compensat orio por el cual el Asegurado resulte legalmente 
obligado a pagar como responsable civil a consecuencia de una Reclamación proveniente de un Acto Médico 
Erróneo.

Daños no comprende:

a. Las multas, sanciones y penas de acuerdo con la exclusión 3.2. 

b. Daños punitivos y ejemplarizantes.

c. Las cantidades que no puedan ser cobradas a los Asegurados por sus acreedores,

d. Las  cantidades  que  se  deriven  de  actos  o  hechos  no  asegurables  bajo  las  leyes Colombianas 
conforme a las cuales se interprete el presente Contrato.

h. Dato

Significa cualquier información, hechos o programas, archivados,  creados,  usados  o transmitidos en cualquier 
hardware o software que permita funcionar a un computador y a cualquiera de sus accesorios, incluyendo 
sistemas y aplicaciones de software, discos duros o diskettes, CD -ROMs, cintas, memorias, células, dispositivos 
de procesamiento de datos, o cualquier otro medio que sea utilizado con equipos controlados electrónicamente
o cualquier otro sistema de copia de seguridad.  Dato no constituye un bien tangible.

i. Datos Personales

Significa el nombre, nacionalidad, número de identidad o número de seguro social, datos médicos o de salud,  u 
otra información sobre la salud protegida,  número  de licencia  de conducir, número de identificación estatal, 
número de tarjeta de crédito, número de tarjeta débito, dirección, teléfono, dirección de correo electrónico, 
número de cuenta, historial contable o contraseñas; y cualquier información personal no pública como se define 
en las Regulaciones de Privacidad; en cualquier formato, si tal información crea la posibilidad de que un 
individuo sea identificado o contactado.

j. Evento Cibernético

Significa:

a. Una violación de la seguridad de la red

b. Uso no autorizado de una red informática 

c. Un virus de Computadora

d. Daño, alteración, robo o destrucción de datos

k. Fecha de Retroactividad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares. En caso de no estar especificadas será la misma 
fecha de Reconocimiento de Antigüedad.

l. Periodo Contractual

Significa la vigencia de la póliza, es decir el tiempo que media entre la fecha de inicio de vigencia indicada en la 
carátula de la póliza y/o condiciones particulares y la terminación, expiración o revocación de esta Póliza.
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m. Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones

Significa el periodo posterior a la expiración de la vigencia de la póliza durante el cual, si este es contratado, se 
cubrirán los Reclamos presentados por primera vez durante dicho periodo, en los términos y condi ciones 
previstos en  la Cláusula  8 de la presente póliza.

n. Responsabilidad Derivada de Incorrectas Prácticas Laborales

Significa cualquier reclamación derivada de violaciones reales o presuntas de leyes laborales, o cualquier otra 
normatividad que regule una reclamación laboral presente o futura de la compañía, presentadas por ex - 
empleados, empleados y candidatos a ser empleados de la compañía, en contra de cualquier asegurado o 
empleado  de la compañía.

o. Reclamación

Significa todo reclamo extrajudicial, demanda o proceso, ya sea civil, o arbitral en contra del Asegurado, para 
obtener la reparación de un daño patrimonial o extrapatrimonial originado por un Acto Médico Erróneo, 
incluyendo:

• Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la  declaración 
de  que el  mismo  es  responsable,  de  un  Daño  como  resultado  o derivado de un Acto Médico Erróneo.

Lo anterior se considerará Reclamación siempre y cuando se presenten por primera vez contra el Asegurado 
durante el periodo contractual o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones si hubiese sido 
contratado y estén relacionadas con un Daño y/o Gastos Legales cubiertos bajo la presente póliza.

p. Reconocimiento de Antigüedad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares y que constituye  el momento a partir del cual el
Asegurado ha mantenido cobertura con el Asegurador en los términos de esta póliza.

q. Servicios Profesionales

Significa únicamente aquellos Actos Médicos realizados por personal profesional del Asegurado o 
autorizado por éste, en desarrollo de los servicios para los cuales se encuentra habilitado el Asegurado e 
informados previamente en la Carátula de la Póliza y/o Anexos y que el Asegurado preste a pacientes y en cuya 
prestación el Asegurado reciba un pago o bien, cuando actúe en cumplimiento de su deber de prestar asistencia 
en casos de notoria urgencia.

r. Tomador

Persona natural o jurídica señalada condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza como tal.

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico
Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. 
PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164
Fax: (571) 6108164
e-mail:  defensoriachubb@ustarizabogados.com
Página Web:  https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8: 00 a.m. A 6:00 p.m.



Chubb Seguros Colombia S.A.  Chubb.com/co
Nit. 8 60.026.518-6
Bogotá, D.C. Colombia

Tenemos el agrado de informarle que mediante Resolución No. 1173 del 16 de septiembre del presente año, la 
Superintendencia Financiera de Colombia aprobó la fusión entre ACE Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de 
Seguros S.A., y a partir del 01 de noviembre somos Chubb Seguros Colombia S.A., identificada con el NIT: 860.026.518-6, 
entidad que de ahora en adelante asumirá sus riesgos.

El grupo Chubb se transformó en el conglomerado de empresas de seguros de propiedad y responsabilidad civil más grande 
del mundo que cotiza en bolsa, desde que se completó el proceso de adquisición en enero de este año.

Chubb, se distingue por su amplia oferta de productos y servicios, excepcional fortaleza financiera, suscripción superior y 
atención de siniestros.

Pensando en su comodidad, la compañía ha habilitado los siguientes canales de pago:

Internet Bancos

Opción 1: PSE
Pago a través de Servicio de pagos en 
Línea - PSE. En PSE usted podrá 
realizar el pago (total o parcial /cuotas) 
de sus pólizas o endosos, debitando el 
valor de cualquier entidad financiera 
donde tenga la cuenta corriente o de
ahorros.

Ingrese a www.chubb.com/co  / 
Servicios en Línea / Pagos en Línea.

Los pagos con tarjeta de crédito (Visa, 
MasterCard, Diners y American Express) 
se realizarán a través de este medio 
(Servicio de pagos en línea - PSE).

Opción 2: PORTAL BANCOLOMBIA 
Pago a través de Portal Bancario 
BANCOLOMBIA, en el cual usted podrá 
realizar el pago de sus pólizas o endosos, 
siempre y cuando el
pago lo vaya a realizar de una cuenta 
corriente o de ahorros de esta 
entidad financiera.

Ingrese a www.grupobancolombia.com

Opción 1: TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA a: 
BANCOLOMBIA Cta. Corriente
# 048-026518-07 CITIBANK 

Cta. Ahorros #
5019884025 DAVIVIENDA  Cta. 
Corriente # 5169-90066
Incluir en el campo "Descripción" o su 
equivalente los datos de: Ramo, número 
de póliza y certificado.

Opción 2: Consignación en cheque o 
efectivo en CUENTAS CONVENIO: 
BANCOLOMBIA   Convenio 7178
CITIBANK Cta. Ahorros # 5019884025
También puede realizar pagos en efectivo
(máximo $ 1.000.000 ) en cualquier punto de la
red "Vía Baloto", citando la Cta. Ahorros #
5019884025 de CITIBANK.

En caso de realizar su pago utilizando 
cualquiera de las alternativas de la Opción 2, 
incluya en el campo "Detalle" o "Referencia de 
pago" del comprobante de consignación: el 
ramo, número de póliza y certificado. Los 
cheques deben ser girados a nombre de Chubb 
Seguros Colombia S.A. NIT.
860.026.518-6.

Envíe comprobante de consignación a:
pagos.clientes@chubb.com



Pago Codigo de Barras "Cupon de Pagos" Financiación

Realice su pago con Código de Barras, en 
cheque o   efectivo, en cualquiera de los 
siguientes bancos:

• Banco de Occidente Bancolombia
• Banco Davivienda

Los cheques deben ser girados a nombre 
de Chubb Seguros Colombia S.A. NIT.
860.026.518-6.

También, realice sus pagos presentando el 
Código de Bárras y sólo en efectivo, en 
todas las cajas de los almacenes del Grupo 
Exito (Exito, Carulla, Surtimax, Pomona y
HomeArt).

Las siguientes entidades ofrecen el servicio de 
financiación de primas de seguros de Chubb:
- Credivalores S.A.
- Finesa S.A.
- Banco Pichincha S.A.
- Servifin

La financiación de primas de seguros que un 
tomador realice sobre los productos de Chubb 
Seguros Colombia S.A., se realiza directamente 
por acuerdo expreso del tomador de la póliza y la 
entidad financiera, por lo cual Chubb Seguros 
Colombia S.A. no se hace responsable por el 
servicio prestado por estas entidades.

IMPORTANTE: Cuando el Tomador y/o Asegurado realice pagos a través de terceros por él 
contratados como fiduciarias, carteras colectivas, corredores de bolsa, casa matriz, etc., deberá 
enviar soporte del pago a Chubb Seguros Colombia S.A. al correo electrónico
pagos.clientes@chubb.com y a su intermediario de seguros.

Descubra el nuevo Chubb en chubb.com/co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
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designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Lorena Gutiérrez Flores
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

PASAPORTE -
G23204652

Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Ivonne Orozco Vasconsellos
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2018

CC - 49786217 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO 2021- 232

De: Pablo Marcelo Arbelaez Giraldo (pmarbelaez@yahoo.com)

Para: notificacioneslegales.co@chubb.com

Fecha: lunes, 21 de febrero de 2022, 04:08 p. m. GMT-5

CONTESTACIONDEMANDA202100232.pdf
2.7MB

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2021- 232.pdf
770.4kB

buenas tardes,
Actuando en calidad de apoderado de judicial de AVIDANTI S.A.S., adjunto al presente llamamiento en garantía para
presentar dentro del siguiente proceso:
ACCIÓN:                   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE:     ZULEYMA DEL CARMEN ARAGON Y OTROS

DEMANDADO:        AVIDANTI S.A.S. CLÍNICA AVIDANTI SUCURSAL
MANIZALES Y OTROS

RADICACIÓN:         17-001-31-03-002-2021-00232-00

Adjunto:
- Contestación de la demanda.
- Llamamiento en garantía

PABLO MARCELO ARBELAEZ GIRALDO
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO
CALLE 21 No 23- 22, OFICINA 1703, MANIZALES
TELEFONO FIJO 8722803
CELULAR 3116351226


